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artículo trescientos' :v>eintioclJ.o del R-eg~
mentD de grandes unidades, aconseja, por

En u'So '<le la facultad concedida su p,articular nat'Ura!l.eza, someter a aquel
por el p.rtículo II4 de la 'Constitución personál, desKIe el tiem¡po fi.e paz a un
de ,la RepÚlblica, como caso, com.pren- régim'OO especia.l, {lara qu~ la aportación
dido en el :párrafo 'Segundo '<l·e la vi- al Ejércit-o de los tr=endentales ser-

, gente ley de Administt:.ación yConta- vicios que presta, se efectúe con las má
!bilidad de la Hacienda pÚl'blica, de con- x1mas condicioues de eficacia· y entu
formidad con lo informado por' la In- siasmo en el momento oportUU<l. A este
tervención general y el Consejo· de fin se han. dicta:do por este Ministerio,
Estado, a propuesta del .Ministro de a partir dé1 año mil no-recieritos veinte,
Hacienda y de acuerdo con el Canse-- diferent~s disposicioues entre las que re-
:jode Ministros: salta como 1>I:Ílldpa:l la. qure orgamizó la

Vengo en decretar lo siguiente: eS'Cala de Com'¡,)lemellto honoraria de Fe-
Artículo l." Se conceden tres suple- T!'ocarriles.

mentas de créditos importantes en jun- No obstante el contenido de las mis
to 3'87.500 pesetas, im¡putables al vigen- mas, la.s ensefianzas del t:i:mpo ponen
te presuiluesto ,de gastos de la Sección de manifiesto la <comenii:llcia de pun
s'exta de Obligaciones de los Departa- tualizar algunos die sus preceptos e ín
mentos ministeriales, "'M'inistetlo de la troducir determinadas imovadones que:
'Golbernación",distribuídos en la si- de una :parte acr.ecienten el prestigio de
guiente forma: al ca:pitulo primero, ar- la función que desern'peñan los j.eftes de
.trculo segundo, agrupáción 1Ó, «'Guar- a;quel1as Empresas, faciliten de otra a las
dia Civil ", concepto tercero, "Gratifi- altas categorfus. los medies adecuados
cadones a coooudoreSl", 12.000 pelSetas; 'Para qúe puedan,COIl:Currir y trasladar
al capítulo tercero, artículo se:l:cto; agr1;l- se de unas a otras ins1:aJ1a~iones flerro
.pación primera, "Guardia 'Civil", con- viarias fKlr otros medios, si fuera preei
ceilter tercero, "P,arqlle móvil", "Para so qUi: no sean los propios' de las Em
entretenimiento de veinte a:utocar,s, a presas mism:a;s. y atientdam, por último,
un promedio de 500 p'esetas. Q91' mes a la debida custodia y vigilan'Cia de los
Y ,.-,or vehículo, durante los cual:ró me-o 'Centros' ,dir-elCtivos- y puntos vitales de

,- laS. .vía's férreas.Ses ·que restan del afio", 40.000 pesetas;
al capítulo ,cuarto,artícu-lo' primer.o, 'Por todo. ello¡ a prQ'Roosta del Minis
a,grupación segunda, "!Guardia Civil", tro de la Guerra. y de acueNio con el
concepto s e -g u 1l! do, '" AJqllisiciones ", Consejo de Mionistros,
"Para la de 'V'einte.v,ehíc1l10s, a x6.775 Vengo en '<lecretar 10 siguiente:'
pesetas ca-da 11no''', 3<3'5.500 pesetas. .Artículo x." A los e:llect?s ~eJ articu-

Art 2.° El importe de los 'Ilntedi- lo x8 dej decreto de 30 de J~UlO <:te 1920
¡ "1 t d éd' creando la Escala de Com¡plemenio' de

C.l.0S 'SU'P ·emen os ' e cr'. lto,s-e C11- , Ferrocarri:les Y 'Para que el :Personal todo
ibrl~á en la forma 'determ,mada. 'p?r el .té-eniC'O y administrativo die las Compa~
artIculo 4;1 de la ley de x ,de Juho de fiías Ferroviarias ,pueda acog.el'se a los
X9IAIIX~ ' " El·G .' . preOepoos <J.,e lll;.. le¡y de 29 ,00 jooio de
, 1. St· . olblerno' da1'á cuenta I9I8 relativa a la. ·oficialidad Yo clases
a las Cortes. d~1 'Pre~ente decreto ~n de Complemento del :IDí'ér'Cito, sre consi
la más próxIma reuUlón, 'qUe Jas mlS~ ,derarán como pr,eceptos adic¡on~les a di
mas celebren.. .. , Clha Ley y a Ú¡s dispos,iciones ministeria-
. ,D.a:do en M~,drlda ".embdos 4;e se'p- les dictadas ,para, su imiphvl1tadón los si.

hembre d~ ttl111. no'V'ecle~tos tr,emta. 'Y guientes:
ctla1lr,o. . a.) Los agentes y funciollarJos -de las

NlCE'l.'O ALCALA-ZAMOltA y TOR.llES COl11Jpai'í.íaS' FerrO'Via~í~'s que..se haUen
e:x:entos c!Ie r~s¡>ons-,)..br1tlda'C1, lUlllta,r y cre-

El Mlnlstl'o de ¡,rnolenda, seare-n ser militarizados, pool'án .rer in-
MANUEL MARlUCO y RAMON c:luídos en una esca.la de Complemento

lto,nol'al'ia de Ferr-ocarri!es; gra..duándo~
las 'catego'rlas co'n cará'eur general, se
gún las normas del cuadro que se ad·
junta. .

lb) LoS' funcionarios y agentes <;tlle Se
Ministt'"lrio de la Guerra hallen e.n situación de diSlponibilidad de

servicio activo o, en la reserva, podrán
La misión el1:~omendada al ,personal de ingresar tambié(.ten la es-calade com

las 'Com'Pafifas '00' Ferrocarriles por el plemento honora,da, p.ero los empleos que

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

Excino. Sr,: Los servicios enco
mendados a la Guardia. Civil, cuya
actuación para mantener o resta:ble,cer
el orden público no es preciso enco
miar, imponen a las fuerzas del men
cionado Instituto un constante movi
miento desde los puntos ,en 'Q.ue las

.mismas residen de un modo perma
nente o accidental a a'Q:uelIos donde
las Autoridades advierten fenómenos
precursores de perturbaciones en la
,paz 'Ciudadana. Uno de los factores
más importantes para que la eficacia
de la Guardia .civi:1 se we 'Sentir, y
aun para .hacer albortar posiilJ.les dis-

. 'iux'bios, con,giste, sin duda, en dotar
al Benemérito Cuerpo ,de vehículos
de mot01' mecánico (qUie ,perlIl,itan. rá
pi.dos trasla.do,s y. concentradones e.n
las localidades amenazadas dJ? SUfrll'
las contÍl-¡,gencias de co.nflíctos socia
J.es odoe otro o,rden:. En el vIgente
presupuesto de gastos no existen, con·
signaciones S'ufic~entes 'P'ara cubrir los
qUé .eriginarían la adJq11isición del nÚo
meronecésario de. autocars destínalÍos
al servicio e:lCPresado, al entreteni
miento y conser.vación de 10,s mi-smos
y a satis,facer la·s gratificaciones qu·e
dev,engue .el personal de cond11ctores.
Por ello, estimando el 'GoIbiern:ode ur
gente neéesidadel p1"Ol\',eer a la Guar
día. CiVil ele tan esenciales' elementos
df, 10comodón, !ha promovi-do, el. opor
t1:.no expediente sobre conoesión .de
tJ:es suplementos de crédit'o, 'e~díen·
te (;111 el cua.l han emitido iutormes
favol'8:lbles al oto'r,gamieu'to de recur
lilaS, la Il1ter'l1'eulci6n. g,enl!l'l'al y el Con
sejo. de Esta,do. FUiudándOi!\e .en 10,8
mismos, ,en 11S·0 die la rfaettltad exce];!
ciollalque confiere a.J GOlbierno· et
a.pal'tado b)de} al-tioulo 'II4 de la
'Constitución d,e la R'epítb1iC;8:,

IEl Millistro que suscrtbe, d..e acuer':
do y bajo lae:s:c!usi'V'a responsa1bili
dad del Consejo, d.e ~inistro'l!, tien~e
el ·ho'l1or de someter a la a¡probación
de V. E. el siguient·e

~&1~.• ,.......
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en ella' se les señalen ~lo los ~jercerán1obrenido otros inferiores,· por conferirse
cuando presren servicio, como moviliza- dichos empleos en atención a la catego
dos en las OlIll'pañías; en los demás ca- ría e importancia de los servidos que los
sos, sus categorías militares serán las misnl{·g interesados presten en las Com
que hubiesen alcanzado dentro del Ejér- pañfas.
cito y no las de la escala de comij}lemoo- i) Siendo el empleo de jefe, oficial,
to honoraria. suboficial o ciase de cDmplemento hono-
. e) EJpersonaJ a que se refiere' el rari? de Ferrocarriles inse:J!arable del

párrafo a) 'CUando :preste S\erv:tcio como servJ.clo que se ;presta en las Empresas,
movilizad::: 10 hará en el ferroviario de la baja -en ésta J.}rooucirá automática
las Comp:&ías en que sirven y en lo mente la baja. en la- es~la de comr>le
posible se procurará hacer 10 mismo con meE-!D hono:ano. A este' electo,' las Com
el.j,¡¡c1ufdo en el ll'árra:fp b). ~~as daran cu~nta a:t eDranel d,e1. re-

Tanto uno como otro personal se con- g:¡m;aIto de Ferrocarriles de la baja o
siderará permanentemente como movili, de3censo 4e categoría -de sus agentes mi
.zaido sin devengos,. em¡pezanrlo a prestar litarizados, quien 10 someterá al Gene
servicio con taJ. caráder cuando 10 or- ral Jefe del Estado Mayor Gentral, a
nene la autoridad militar, ,por conducto lo~ efectos correspondientes. .
~e1 coronel del regimiento de FerrQ- ¡) No obst;¡,nte, los enJ¡pleados y agen-
.carriles. ' tes ~ue 1J'ertenezcan a la Escala de üJm-

<1:) Además de las cateo-orías de la p1emento !I0noraria y al ses, jubilados o
• • <> • ., causar bara en las Coml¡>amas ]!or mo-

ofiClahdad deL Com~lemento eXlshran las tivos que no em']!añen su conducta mi
de comanda;lLe; temente cor~Jnel y coro- litar, ferroviaria. y ciu'<ladana, lleven
nel ho~orano de Ferroca.rrlles. quince o más año. de servido en aque-

e). . odos !~s ~leados y agen~es f~- 110s cargos sin nota '<lesfavorah!e, con
rroVlanot, tnllltarlzados voluntanamen- servarán su condici6!l de rr..iiitares ho
te qu.e<1aran ~n~os de ser !l~ma-d?; a norarios.
fila,s ,para la ¡pradIca del serYIclo. mlhtar k) Se otorgarán a los funcionarios
c:lure;nte los. p'la~os y en la SItuaCión que y agentoes de la esc'ala de Complemel1to
prevIene el artlculo. s;exto de la orden honoraria de FerrO'C;¡,rriles las ventajas
CIrcular de. 27 de dl~lembl'e de ~9I9. .siguientes:' ,

f) Los Jefes, ofiCIales, subo~clales y 1.0 Derecho preferente a ser alista-
clas-es 4e COlDlplemento h~<?rarlo de fe- dos en el regimiento de Ferrocarrile.
r~~carrl1es! al prestar, servlCl{) como mo,:, los bijas y 1lietos que sean también fe
vlhzadc,s, tel1<1rán -el mando que i>Or 511 rroviarios.
categona les c~rres'POnda sobre el per- 2.0 'Cor.oesión del carnet de identi
s?na;l de las dd-erent;es em']!resas fe~r?- dad y talonario de vales aoojo o tarjeta
VI!lJnaS qU~. preste 19ualmellte serVICIO pa,ra qUe ,puedan viajar por ferrocarril
como mov11Izad~ y no fOrIl'l:e parte de al precio reducido de los: res.tartbes·jefes;
Cue11l0s cómbatlen~es. • '.. -oficiales y suboficiales< <Id Ejército.
. g) Las, categonas ,mIlItares< honora" 3.° Autorización para abastecerse -en

nas se concederán en cada caso por el las Farmacias militares mediante la pre
Ministro de la Guerra y previos los trá~ senta'CiÓ'n. del caraet o tarjeta militar de
m'Ítes que éste dicte a propuesta del Ge- id-entilCla<l.
neral Jefe {le1 Estado M;¡,yor Celltral, 4.° Conoesi6n gratuita de '1i~nda de
con audiencia de las Em(¡)res.as. uso de arms:s que no Sean de caza" des~

lh) Los empleos honorarioS' se conce~ de el em)pleo ete ,prigaJda .a coron·el.
derán al pers0'11l\il ferroviario, l1Jrevios 5.°. Concesión de cruces del Mérito
los requisitos cQrre$Ondientes, sin ne- Militar con distintivo blanco y de la
cesidad iie que los interesados· hubieran tilase .corre$1Jol1ldiente a los< qoue más prue-
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bas hayan dado de amor a lá Patria y
al Ejército. Será menester par;¡, la con
cesión nna :propuesta razonada de 1>os
Jefes militares y el in:forme de las EIll
presas:

1) Para la baja en la escala de Com
plemento hon(}rario en los casos no com
prendidos en el a¡partad(} i), se incoará
~.iientoe por. iniciativa .de la Direc
ción de la Comi.Jañia o de los Jefes mi-
litares. .

Art. 2." Caso de que el [lersonal per
teneciente a la escala de Complemento
honoraria 'de FerTjJcarriles tuviera que
prestar servicio 'Come> movilizado se do
tará por'la. autori:da~ militar de 'los dis
tintivos y elementos <loe protección que
se consideren convenientes a los auto
móviles de lás E:IIJ\¡Jresas ferroviarias y
del 1J'ersonal directiyo de las< mismas que
previamente se relacione.

Art. 3." ", Al ordenarse que el personal
de la es-cala de Complemento de F erro
carriles preste servicio' com(} movilizado,
las autorida<1:es millitares establecerán el
de vigilancia y custodia' necesario en los
Centros directivos y 'Puntos vitales de
las vías férreas, emJpleando en 10 :PO.i·h1e;
las tropas de ferrocarri-les, las cuales
:¡>cidrán rener estableci<lo "(:on carácter
permanente destacamentos adecuados.

Art. 4.0 Quedan derogados el' artícu
~o 24, del decreto de 30 de junio, de 1900,
el -decreto de 13, de .enero de 1926 y las
demás .disposiciones que se opongan a 10
e.tablecido ;por el. presente. .

Art. 5.0 Por -el Minisrerio 00 la
Guerra se dictaráln las dis.po'siciol1'es con
venientes 'Para la debida efidenda de
este decreto, quedando vigentes- cuantas
no se opongan a 10 prevenido en el
misIllo.

Dado 00 Madri<1, a veintisiete de sep~
tiemib.r-e de mil n~vecient'Üs treinta y
Cllatro.

NICETO AI.cALA-!ZAMORA y TOR'RES

El Ministro de la Guerra,
DIEGO HIDALGO ! DOÚN
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Empleo militar con arreglo a la importancia
de las Compañias, teniendo en cuenta el nú'

mero de kilómetros de ex:plotación
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De 100 a 1De n:¡.enos
500 kms. de 100 kms.

. f' Cabo o sol-
....110·."..... lla.d.o de:

'1lrunera..

;:Sold~eto de \ Sold,a.·do ete
, pPl)l~r¡¡" 1 Qmmera o. I ~oldaeto...

.'

Cabo.""".

De más ele I De soo a
~,ooo Iems. ~,ooo lmls.

Alférez,
¡Suhteniente \ subteniente

Alférez......1Sttbtcniente o brigada) o brigada.

Subteniente IBrigada, .." 1Sargento 0ISal'gento o,cabo.. ..... cabo,

............" ,

...¡

... Sal'gento...

• ...oO ...... "'IL' ,

DESTINOS EN LAS EMPRESAS

Agente agregado '" •.• ... ... ... .., ..
Encargado subestación eléctrica ... .
Encargado de Sección del recorrido ...
Jefe visitador ... '" •• , ." ,.. '" '"
Agente de turismo ..
Subjefe <le oficina ••, :.. .., •..
Jefe de Secelón de oficina oo. ••• ...

Encargado de Negociado ... .., ." '"
Agente administrativo '" '" oo' '" ,
Apoderado '" '" '"
Caiero '" " " .
Pagador ••, ••• oo' •••• " '" ; '"
l\1:édico agregado......, .•• ... • ,
Contramaestre de Talleres generales . .
Jefe de la Guarderla ... ... ... .., ... ...)

Jefe de a~eadero o apar~adero'''' '" ,,,1'
ffcctor prunero o autorlZado .., ...
E>q>endedor principal... ... ... ... •..
Jefe principal de lineas eléctricas '" ,..
Contramaestre •••••, ., , .., ... ,..
Agente de combustible '"
Encargado de subestación .•" .. , •.•
Visitador priucipal ... ... ... ... '"
Visitador encargado de Sección ..
Ayudante de Comunicaciones ...
Ayudante del Servicio Eléctrico
Jefe de vigilantes del Telégrafo
Jefe de linea principar '" ...
Agregado ..• '" ... '... .,. ••. .. .
Guarda almacén '" ... ... ."
Auxi'liar de J:aja .oo ••••••• , ..
Cobrador o recaudador ... ... •..
Representante de Reclamaciones ..• '" '"
~ge.ute de' rn,:,es!igaciones .. , '" ....
\. erlficador prinCIpal... ... .oO 'oO '"

Oficial de oficina .., '" '" 'oO • ..

Empleado principal ; '" ..
Agente receptor _" ••• .•• oO. .., '" .. , .

Revisor" o interventor en ruta '" .. , ... 'oO ,

Ayudante o atlXÍJiar de Sección de Via y Obras
Alistador ••_ ." •.• '" oO " .

. "Asentador de Vía y Obras ... ... ... ... •..
Sobrcstante '" •., ••• ,...... '" '" '" .. , ...
Condnctor {uerade clase y .de primel'a, :oO

Jefe de oficiua de estación '" ,
Factor segundo '" '" : "
Vigilante del Movimiento 'oO • ..

:Maquinista fuera de clase y de primera oo. , .. \ B' d IS e't
Encargado de taller •..••: " .1 I'lga a..... arg no, ..
j,:nearga<1o de Laboratorio ...
Jefe de lineas eléctricas .'..
Repartidor principal... .., '" '" ' . ..
Verificador ,., _ '0_ ' ~ ..

Dib,ujante ••: ~.. '" •..
Delmeante •., .., ••• .,. ... ...

Empleo militar con arreglo a la importancia
de la~ Compaf\ias, teniendo en cucnta el nú

mel'O de ldlólnetl'o~ de explotación

Factor tercero y asimilado.
Conductor ...." ..••., .. ,
G'uardafreno autorizado ..•
Capataa de' mauiobl'as ...

Alférez,
Subteniente
o brigada••

S¡¡btenlente
O brigada:

Capitán.•••• ¡Tenit;nte o
a1ferez.•.•.

Gapitán.•_.¡ Teniente.•. .! Tenit;ttte o \
aHerez.olh~ .

De más de
2,000 kms.

DEST.INOS EN LAS EMPRESAS
De 500 II IDe Ioo "" 1De menoa

2.000 kms. 500 kms. de 100 kms.------..-----11 1 ~

T. coronel"~: 1.
Comaitdante

o capitán.
Comandantt I

I ICaiP;itáu or tenIente.

Administrador '" ... ••••••••••,••,. .,. .,. '" lO
Director •.•••, '" '" _ •••••• _••,•••• '" _ Coronel.....
Director adjunto ••. .,. ••• ••• ••• .., .,. ••• •••

Subdirector ••, •••••, ••••,•••••,. '" '" ......IIT. ~ronel..
.. ...: ., '" I

Ingemero .J<;f~o de di9ísion.o. de servrClO '" "'l .Jefe de diVlsmn o de sennmo O" •••••• '" •••

Secretario de la Dirección o del Consejo... ••. .
Ingeniero subjefe de div:iJ;lión o de servicio... :Almandante
.Subje!e de .J!.~ón o de servicio ....., ••• ... .

.. IngenIero pnnctpa! ••• ... '" ••• .••• •••. ••• '"

U
Ingeniero oo' ••• '" ._

. ~ero agTelf<ldo ••• ••. ••• ••• •••
Ingemero auxiliar ••• ••• ••• .., ••• .., •••
InSJ)ector principai ••• ••• .., ••• .,. •.• ••.•
Inspector jefe •.•••••,••••••••••••• oo. '"
Inspector técnico ••• .., ... ••• ••• ••• '" '" '"
Inspector agregado ••• •••••,. ••• ••• ••• .•• ••• "
Inspector de sección oo' ••• .- oo' ••• .,.... • ••

Inspector ••• '" '" •••••, •.•••••,•••• '" •••
Inspector de Material Móvil ••• .., •.•. '" ••,
Jefe df, Depósito de Máquinas •••..•••• '" •.•
Letrado jefe •.• ••• '" '" ••, .,. .,. '" '"
Letrado ..
Médico inspector , .••.•••, •••••••.• '" •••
Médico servicio éeD.trnl ••, .,. ••• .,. ••• '"
Caiero central... .., ••• ••• ••• .., .,. '" •••
Cajero <:entral .adjunto ••, ••. .,. '" •.• '" '"
Subcaiero cootrnl '" ••• .•• ••• ••• ••• ••• .., •• ,
Arquitecto '" •., ••• ••• .,. ••• .,. '" ••• '" •.•
Jefe de taller '" ••• .,. .,. '" .•• '" '" ••• •..
Jefe de las oficinas de la Dirección '" .., '"
Jefe de las oficinas de. un Servicio •.• '" •..
Jefe de Sección de. VIll y Obras '" ••• ... '"
Agente' comercial •.••,. ••• .., .;. '" '"
Secretario de Ser\'icio o de división ••• '" ."\1
Subinspector '" ••• '" •.• •.• ••• ••• '" ...
Subjefe de Sección de V:ta y Obras '" '"
Subjefe "de Depósito de Máquinas ••• '" ._
Subjefe de taller ••• .,. •.• ••• ••• •.• '" '" '"
Jefe de estación principal" primer¡¡; y segunda.

. Jefe de ofi~ .•. •.• •••• ••• '" ••• '" ••. ••. •.• >Teniente....,IAlférez...•..•
Jefe de Negociado ••, •..••, •.••:. '" ••, '" ••.
Auxiliar de Inspección de Movimfento ••, •••
Jefe agente internacional ... ••• ••• '" ••• ..:
S~~gente co~ •.••..•., •••••.••• '" •••
Mé;dico de Seccion z•• •.,. •••••••_ '" '" .,.

Pagador prl.ncipa! .,. .•• •.• '" '" '" '" ••• "'11

Jefe de estación de te= Y euartl. •.• "'!Subjefe de estaciÓTÍ •.• ••• •.• '" '" ••, ._ '"
Vl$ilante jefe •... :" .,. .,. '" ••• ":>. '" •••• ••• •

Facto.r principal... '" •... •.• ••• •.• •.•.•,. •"'. Alférez..... I subteniente
Jefe de reserva __ ...... ...... ...... 1.. ...... ..... .
Jefe de maquinista '" •.• ..• ••• •.•... •..
Jefe de conductm:cs movimiento '" ••• •.• .,.
Jefe'. de revisoreS d~ billetes ••• '" ••• _••,.
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ORDENES

Presidencia del Consejo
de .Ministros

lb) Doo hélices para Elizalde A. 5,
,tractoras, y cinco :propulsoras en Dor·
'nier, al precio lími·te ,de 1.470 pesetas
, c) Ciento sesenta ,hélices para Hij¡·
:pano 8 F. lb., en varios, 'al ,predo ll..
m.ite de 570 pesetas.

'd) :S'etenta Ihélices para HiS<panc
450 C. V., en 'Nieuport 52, al 'Precie
límite de 740 pesetas.

J." Los licitador,es p'odrán ha'Cerlc
ip01" 'I1no, vario,s b ,por la totalidad dE
lo,s ~otes.

4." \Las condiciones de faibricaci6r:
y recepci6n serán con cargo, a las nor·
mas"de los ¡SeriVicios técnicós del Al"
ma de Aviaci6n Aero 6.8011, y gU(
estarán a dispo'sici6n ,de los licitadorel
en la tablilla' de anundoS de 'la Jefa·
tura .de Aviaci6n, Junta facultativa)

d~ 193:4. Oficina ,de los Servidos técnicos, er:
el Aer6drO\1no de Cuatro, Vie,ntos.

P. D., 5." La,s ,entregás se efectuar,án a
. LUIS BUIXA:REU .medida gu-e ,se vayan' fa"bricando, te·

,sefior... nien'do en cuenta 'gu,ela última entre'
,gano 'Podrá exceder del dfag,1 ,dE

Pliego de condiciones técnic!l!l ql.'le diciel111lbl'e pr6ximo. ' .
ha de regir en la subasta, reilervada
a la producción naclonal, para. la. adu Pliego de condiciones legales gue ha
quísici6n de hélices de avión cqn desu l' de regir én la ,ilUbasta,' reservada a l~

tino al Arma de Aviación 'producci6n nacional, para la. adquisl'
• ci6n de hélices con destino al A11l1'f1

11'.- 'Ee obJeto' dee,sta s1:l'b~sta, re~ de Aviaci6n
,servada a la Pl'O,dttiCClónnaclon.al, la
contl'ataci'6n elüre los fa.bl'ic!\ntes na-. l,- Las pt"01P<l!Siclones, se e:llite1llde
ciol1ales de MHces de nuden. con desu rán en papei! sellad.() de la ctase sex:ta
tino al Arma de Aviaci6n. y sp'srecerán sIn enmiendas ni 'ra:s,pa·

a." 'Las hélices a ad'quirir se dis u duras. ,a. menos que se salven CO'll
tdbuyen ,en los lotes siguientes:, ' nueva, firma¡, y ee sujetarán' al mocl.{l.le

a). Dosdentas 11:élice's PSr¡( Elizal~ p-uibHca.do ,00 d' anUI11Cio.
dé A. 4, er•. Bregu·et XIX A. 2, al pre-: . 2,- Loll autOl.'es 'de las propo$ido
cio limite de 740 'Pe5etas. nés< osua repres-el1'tantes gueconcu·

De acu'erdo' con 10 ill'formado por
Asesorfa e Intervención ·general de la
Administraci6n del ,Estado,

Esta Pr.esidencia. ha resuelto auto
rizar al Arma de Aviaci6n militar pa
ra ,que 'C011 carácter 'Urgente celebre
una ,s'utaosta con 'OIbjeto de ac1'quirir
hélices de avi6n, aprobándose los plie
go·s de condiciones 'q'Ue han de regir
en la misma y 'que son ~os 'qúe se
detallan a conthluaci6n,

IMadrid, 19 de septiembre

NWE'ro ALCALA-ZAMO'1Ul y TOltRES,

El :Ministro de lIa Guerra,
DrEGO HIDALGO y DURÁN

. En' OOllsideraiCÍ611 a 10 solicitado por el
Inslpector l11édico D. José Castellvf Vila,
de conformidad con '10 aocordaldo por el

.Consejo Dtrector 'de: 'laa As·amihleas de
l~·s Ordenes Militares <C1ie San Fernan
do y Sao. HermenegJldo y a :pi'opuesta
·del Ministro ete la Guerra

V,cnl.\o can concederle la 'Gran cruzete
la últlma Ordel1 citada con 18; antigüe"
dad del· ·dfa seis cte' ab'rildel corriente
Rño,' \111 qu,e cum1p1i6 las condiciones re
glanlelltal·ias.

Da¡;1o el1 M!lJcMd. a veÍllHsiete de' sep
ti-cmhl'{) de mil 11ovecÍoC(ltos treinta, y
,cuatl·O.

Ef Míllá&tl"e de la. a-,
DIEGO HIDALGO y DuRÁN

Elt considerag.i6n a 10 solicitado por
el General die brigada D~ José Bosch
Atienza, dec<ll1formÍ'dad con 10 acordado
por el Consejo Director de laa Asam
bleas de las Ordenes Mimar·es de Sa.n
Femando y San He1"1111eoegj!~do y a pro
l>ucsta del Miñistro de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran' cruz de
la última Orden cita@ con la antigüe
dad del dfa tres de junio del corriente
año, en que cumpli6 1M. ool1JdilCÍones re
glamentarias., .

, Dado en MaJdrid, a veintii!iete de se¡r
., tiembre de mil liovecientos treinta y

cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORlU:8
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nes, haciémdose constar en ellas que rias sobre las condidones de la su
el jpro¡poIl'oote eg.tá conforme !con basta, en la inteligencia de q~e pa':'
cuanto en los, mismos se -es.ti¡¡;)u1a. sauocl plazo y abierto eJ .priltIler
Tam¡poco' se a<1mitirán 'las :que no se pliego no se daráeJ!lP'licadón alguna.
ajusten al mooelo ,l}ubilicado en los Durante el expresado l,}lazo de me-
anU11'CiOs. , dia' hora, los licitadores entr-egar~n al

4." Para tomar parte en .la ~uhas' Presidente, bajo sobre cerrado, 10&
ta' es c<!Udición ind¡s;pen.saljyl~ Que los pliegos que 'COnt'engan sus proposi:'
lidtadores aoCO!Thpoa.ñen a sus .res¡pec- dones, y en el anverso del citadp
tivas· propo'Siciones 'los resguardos· sobre deberá hallarse es'Crito lo si
que jus,!:ifiquen haiber impues<to en' la oguiente: "PrOJ?Osidón ¡para <J[Jtar a la
Caja general de De.pósitos o en una de'l subasta, reservad¡L a 'lá producción na
sus sucursales, ~la sum~ equivalente al cionall, ~ra la. adquisición ~e.~él;ce~,
5 por loode1 iJmlporte de suso ofertas, cond-oottno ai1 Anna de AVJaoclOn ml
.cm1eufudo soibre el g;rrecio lfmite. '. ]litar

n
•

La citada ~~&!lltía deber! C~nSig-., El P~e&idente ro r~cibirá señ.¡dandO.
nare-e -en metálli'Co o en títuJios. 4e la cada. ¡pliego con el numero que le CLr'

DeUlda Públi.ca, .que se vaitoracl.n al ¡rre~nlda por d or'~Ii de presenta
precio meolio de iCotizad&n <m Bolsa 'CIDn, y 1'O'S' dejará. ,soore la .mesa a
úlcinn:amente ,pttbllic:adQ, a no ser que fu.,~ del! púb!lico. - _
esté '¡prevenido se admitan !por sn va- Una v~ opresentados al Presiden
1ur nOtIUinal. El secretario del Tri- re los· p¡liegos, no podrán retirarse
!Puna;} 1C0mixt-obará 0010 ;precio medio !pOr ningún motivo. _
eoh. la Gaceta de M.adrid. 10. .cinlCo minutos antes' de ex;pi-

Si la garantía 10 fuese en efectos llar el plazo de media. hora, ose- anun
'PÚblicos, se acompaña.rá. la .póliza qUé ciará e'n alta voz que falti' sólo ese
acredite la própi.edad deo ellos. tiem,po para terminar el plaz'o de ad-

Este depósito se constituirá ha- misián <loe pliegos, y a.l e:x¡pirar !a me
ciendo constar e:x¡presamente en el dia hora' el Presidente lo deélararáo
resgt',ardo que tal dep6sito se ha éfec- terminado.
tua(lo para acudir' a ]a subasta de que TI1ltIlediatam.ente el: Presi.clente ahri-
se trata. rlÍ el primer pl1lbego :J.ilIl'esentado y se

5." La ex¡presl1lda fia11Za no set'VÍ- dará lectura :PO'J:' el S~rcllU'io, en alta
r! más que para la proposición a la voz, a la (lrO/pOsilci6n en él conteni
cual vaya unida, al1nqu.e. e11'i!citador da, y sucesivamente se aU>rirádl y lee-
a cu:vo favor estuviese extendido el rin los demáJs. por el orden de nume
ta16n' del dep6sito presente distint!l8 ración que se le& haya dado al'Pre-
¡proposiciooes. &eJiwlos._

6." No s'e a<tmititá.n ¡para ton'tar IX. Una vez terminada la ~ectura
¡parte en la suibasta, ni' para ga:r:anti- de las ;prOlPOSÍlCÍones ,piresenotadas, se
zar el servicio, las' cartas de pa:go formari por el 'Secreta1'io del tribu
que se 'refieran a qosiciones hed1as" naa de su'baosta un ~sta:do comparativo
para al1a'tlzar o1Irososet'VÍ1cWs, por má>s d:e la'S mistrnas, que firmará dicho. Se
que sea notoria la terminaJCiÓl1 satis~ <:.retado con el visto bueno del Pre
factoria de los mismos, si no, se jus- sidente y el int<lrville del Interventor.
tificase este extremo por medio de Si de este estado resultasen dos o
la corres'P'O'!ldiente cer.t.H'i:C1!od6:n, ha- más proposiciones iguales y fuesen la:s '
ciéndose en este c'!vso la tmMeretlt- más ventajosa:s, deherá pflevenir el
cía d'e la garanltía ¡pa:ra re3¡ponder 311 anuncio ¡que 'el Presidente del J'ribu
nuevo contrato. na] de su1hasta invita1'á a una liciota-

7." El pq:~o <lOO s'e <consigne en ci6n 'Por pujas a la llana d'Utt'ante el
las pro¡posi:cíooes se eXlPl1'esará en' fe- término 'de quince min'Uto.s -a lQs au
tra, por 'pesetas' y 'OOnti!l11los de diehá. tores de a¡q'Uella"s proposiciones, y si
u,nidad monetaria, no a<1lmm:iéndoS'e termj,nado dicho plaz'o S'Ulbsistiese la
más fracci6n que la del céntimo.' i,gualrl,ad, Se decidirá por ':medio ,de

8.- La suihasta 'se verifi'cará pre-sorteo la a,djudicaci6n odd servido.
dsa:mente en dfá. laiborll.!Me, en la pla- 1:2. Una vez cerra4'a la licita:ci6n,
za, local, día y hora que s·e fije ~ el Presidietnte decla1'aráace!pta.da.· a:
los a<llu11!Cios, constituyéudO\S'e'el .tri- reset"V3., de 1¡J, ¡¡¡prob3iéi6n sUlperior. la ,
buna1 en la forma siguiente: Presi- proj[>Osid6n más verutaiosa,hadenno a
dente, el Director general de Aero- su favor la adjudicaci6n del remate,
lláutj,ca o persona en quien d~legue_ la cua-l 1:enodrá siem¡pre el earácte'r ,de
Vocales: el Jefe de los Servicios del '.vrOlVisionall, dándose con en" por ter
Material de Aviaci6n Military.,el de mirnvdo el acto, y p.rocediénrlose seguí-
la deopendencia a qite afecte la adqui- damente a extender ada t1otal.'ial de 10
sici6n; Asesor jurídico que se desig- CiCurrid-o, que autorizarán tooos los in-
ne i el Interven·tor delegado de la Je- divi'C1uo'S diel tribunail y firmará. el \Xl
fatura de .Aviación Mi<litar, y como m!llf:a1'L~ o sil lt!Poderado. .
Secl'etario el c!l1pitán de Inte,ndencia IS.. Los res,guardos de Q11!l?6si.toa
afecto a la. Comisi6n de Comlpras, OOjrreSlP.ond1e~ntell a !'a:s ?rOlPOlli'Ciotte!l
dal1do principio al acto con la lecht- que no fueslcn 9Jce.¡ytllJde.s, ni fues,tlII
1'11. d'cl anuncio y pliegos de conodi- ob.ieto d,e protes!f:l\I, s'e devowerán desol

cíol'! es. ' ¡pttés. de teminaldo e'l ¡¡¡eto· <le' la su-
9.- Terminada la lcc1lura d'e e.tol!', basta. a: 1<l'S interesado's, l<l's <;ltle fir-·

lI11ll11<:ios y pliegos de coodidone's. mlt'rárr·ed retiré de las ttd~mll'! al ?fe
el Prestdente declarl1lrá abierta. la de sus resipectiv'U ofertas, quedandQ
licita'CÍQt1 '{lor un 'plazo de media és'tas unida's ail exioolC1ien~ de subas"
hora, y ad'Vertirá a los cooC'Urre:n- fa. LgttaJ1men-re se de'Vo,l'Verán los de
tes que dur/l!nteél pu~dell 'P,eodd.r más docurmeMos qu·e aJcotl1<{>alíen •
las e:xJpliJcadones que esJ\;la:ne·n nelClesa- su's Pd'OIPosldon,e;s.

rran al acto, qei>erán alCo:m¡pañar su
cédula o pasapot'te de extralnjeri'a y.
el úlwno recibo () alta. de ~ <CM~
hudón industrial que -coues¡po,nda. Ila
tisfa'Cer, según el.conlC~to ed1 q¡ue b
licitadores com,parezlcan, y Cil$O de
estar exceptua'lios de la o~gn'trlbnlción
industrial, . oCoñ ar1"eglo a la [é;Y de
Utilidades se justificará este ectremo.
No será necesario el recibo () alta de
la contribución: industrial, cuando los

, proponentes residan en las ,provinda&
Vas,conga'lias y Navarra, 'S bros.tará
que acrediten su .conillición mdti&trial,
según. 10 dispuesto en los preeeptos
que regulen el concierto económico
con diclIas ¡provindas, iP'C!'0 si el ser
vido hubiera de reaftÍ7iaSre en terri
torio no aforado o 'Común, ~ serjld'
judicado a sujeto .contn111ryente de
régimen distinto, deberá el 8idjtlKÜca
tario matri'Culame' conforme al regla
mento aplicable en el lttigar del ser
vicio. Los a¡po;derados o ~re~ntan
tes deberán exhibir el poda- onotarial
otorgado a su favor.

Presentarán también la certificación
a que ha>e,; referen9á e:1 decreto de
3 de dkiembre de 1926 y reglamentopara su ll,'¡;;:1icadón, a&í corno 'tam
bién ';é~lararán en sus proposiciones
que Jos obreros etIlip.leadoS' en la coXl.6
ttU'C'Ci6n del material eet:arán some~
tidos a .condi'ciones no inferiores a
las esta'bleeidas. >con ca.rálcter geno.rd,
¡bien por los Comités ParitarÍlOls co
l'il'e>$'Pondienves o ;POI!' 'los contra.to..
de nOl.'Dlas de trabajo a¡corldados p01"
las orga'l1iztllciones .patronales y obre~
ras de la industria de que se trata
o géneraHz~das en los (;()11tratO'S in
dividuaotes de na propia industria •
profesi6n; declarando .también ro w
misión e:x¡presa a los ;pre.cel1,lt05' del
decreto ley de 6 de marzo de 1929,
que establece dietermÍltl3ldos limites
para los perio<Ios de li¡quidación de
salarios y de imposdci6n de m'Ulms y
para la Zaorantia de los. 'Créditos PÓT
Jornales.

También alco.mjpañM'án los lkita
dores el holetín, redho o. auto1'iza
ci6n que justifig;ue el i~eso de 'la,
cuota Olbltigaroria del!: l'le!ti:ro db:rero
cor.reSiPondi·ente al mtlS anterior, l!~
gún diSlPOne la orden de 30 de juiLio de
192111 (C. L. nÚ4n. ~H,z). Atsimism:Jo que
darán sujetos a 10 que prescribe e'l
artículo 2'5~ del Calpítu'lo X, adi:ciona
do al reglamen,to de 31 de enero de
1933 para la a'Plicaci6n de la ley so
bre Accidentes del trabajo en la in
dustria, 3JProbado por decreto de 26
de julio de 1934 (Gaceta n~. ~I:2).

Todo,s los dOlcu,mentos IPlt'e;¡'entados,
11>01' lo;s 'lid,tadores e11 el a'Cto de la su
bMta, si está!! ex¡p.eddtc1os en e·¡ ex:
traflljero y en MiGlna diMin1:o del es
pa!íOil, dlliberán ~!lItar tnvduddos por
la. inter¡¡:l'1'etllJet6n (le l~nt!rUll.tl' de! Mi
nJ.,eterio de Estwdo, y estará.n, a'de.tnAs,
lCJ\S1allzsldos y vWl\Jdu 11M firmas por
dLcho Ministerio de Estado.

AsimiSll'l1o estail"á.n reintegradoS' <COO'l'
forme a l'a: ley deJl Timbre,e:lOO~
tuánidose 'lo~' pasa¡p.ortes ~e e:x:tral11\le~'
ría.' ,

3.- Nos'eráp. l1idlrnitida,.s la:s propo
siciones :que nO. reMan tos 'requisitos
exigidos en estos pliogols de condiclo-.
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14. La garantía provisio,nal se per- \ diten haber satisfecho los derechos"de . h'Uhiera recibido, y d-e no C1.lIl:XllPlimen
derá, quedando su im,poote' a bene!i- ins-erción de los ~nulliCios. tartl.a.s, se procederá a efecllUar dicho
do del Tesoro. cuaooo el autor <le la· Los rematantes d~ la segunda su- ~ervkio en la forma qu.e más conven
¡proposición que resu1te más 'beneficiosa, :basta no están ogligados al pago de 'g.a, a costa. y riesgo ,del citado .co.n- .
¡ieje de suscribir el ax:ta. d.e la subasta. los a;nuncios de '1a primera.. tratista.
aceptando su cOOl!l?romiw. 21. Thm'bién seráal de cuenta del . 28. ID adjudWatario queda obligado
; 15.'M der~larar a'Ceptada n~ pro- contratista todos los gastos 'de trans:al c~imient<lde los pr~eptos rela
¡posició'n se entiende que en la. illCe[l- porte, acarreos y derechos o ar1>i- tivosat oontrato de trabajo, aociden
tación va envuelta la responsabiJi,liad trias que' pueda. tener la merca.n.- :tes, trabajo de mujeres y niños, etc..
dd J'ematante hasta que sea aproba- cia,puest.o que el precio 'Por el que ¡establecido 'Para l{)s patmnos en todas
da :por la superioridad, sin cuyo re- haga su ofert3. se entenderá '~ue e9 Jas dis¡posiciooes de carácter social qUe
'quisito no empezará a ·causar éfecto, .cótocada· aquélla a;l ;pie @te los alttna# ;;e encuentran vigentes.
á menos que la' ur.gencia del servicio cenes, del Arma de- Aviación en Cua- 29. Terminado e'1 contrato coro-
exija se ejecute desde luego. tro Vientos. ;pleta. y fielmente ;por p~rtedel

16. Una, vez recaída la adjudica- ~. No se ao.ceder.á a 'l¡&~lli&er l:Ontratista, el Presidente del Tri-
ción ¡prfr'visional, si la urgencia de1 ind'ennniza.ción a1ígunQ, 11!lt&r~ ae bunal a cuya dÍ:S,p06ición está cons-
·setvicí.o exigiera. que 15e eje;cu¡tase '(]¡emora lITi a ;pa.gar maYl&r pre~ ~1:l.e tituida la fianza, a;coodoará S'l devo
desde luego, el co'Ditratista tendrá la eJesti)pula'dopor 'la érea'CifuJ. 'de ~ue- lución., si bien exigié.ndoJes ;previa
pbligación ·d-e h;;¡¡eerlo así. vos im¡puestos, .por~ dcr~c~o&' mente q'Ue a,creq,i!ten haber satisfeiCho

Si des<}ués él contratista favóne- de faro y puerto, practicajes, carestía todos los g'3>Sros a 'que se refiere la
cido con la adjudicación provisional ,de los merlooqOO o s1IDilia @te 1aa ta- condición 26 y que se ha dado curo
:no obtuviera la definitiv~ sólo ten- IrifaS die fel'roca.rriles, etc. M romo' plimiento a las dis-pósiciones. regula
fuá derecho a que se le Uquide y tam¡po.co el Estado intentará mermar doras del impuesto de derechos
abone al precio ,¡],e su pr<O\POSilCÍÓJl llr la retti'bUlC~ón. convenMa ~rquese reales.'
¡;larte del servicio pr.e&t;¡,tio, sin dere- supriman o 4isttnlnuwan. 1GB: citados SO. CU3.11Jdo el rema,tante ,no cum
eho a in4.emniza'CiQb. alguna;. . i:n1lP'Uestoo o tarifas extsten-ñés al .con- pliese !as cóndiciones que -debe· He-

Si la subasta fu,ese anulada será 1'0- tratarse el cO!ltllP!omi:so. nall" pat'a la c&elbra¡ción del contra-
testativo para el adjudicatar.i<l .provi. ~. El a{].judlcatas:io queda, obligado te, ó i.m¡p1diese que éste tenga ef·ccto
.sional, continuar .o no, {].e acuerdo a satisfa<:er eI~ ÍJnlPu~to 'te! Timbre, en: el término señalado, se aU'l1lará
con la Administración, la presta- el ;de ,pagos al Esitado. y 1:O'd~ 10& ea .remate a su costa.
eibn del servi!do por el tiempo m- demás que corresponllian, y los anbi· Los erectos <Le esta dec1araoci6n se-
dispensable para asegurar el inismo. trios provius;iales ymu'I1icipa.ie& qu.e rin:'

17. Apro'bad'O el,rema.te Po.t: q,uien se hallen establecidps o que se e~ta- '1.0 , La 'péa'dMa de la garantía o
.corresponda, ti! ll<d:l-u.dílcliltail'Ío tcn:dr4 blezcan .en el pe1'1ooo de duraetól1t $le¡póslto de la 'Swbasta, que, desde
&bliga'CÍón d·e <cOÍl'StitlUir, a. diSIPosi. delcontMtó y se!\:ninherentes· al IiuClglo, se adjUld~ca·rá. ali Eilstado 'Como
dÓln de1 Presidente del tp~bunal, 11'11' mismo. indemnización del perjuicio ocasiona-
dep6sito .definitivo d·el 10 ROl:' 100 d!f,1 ;24. La ,en.troega de los efectos oon'" do ¡por ,la,. {].emórad.e1 servilcio.
importe diC su' adj1l(dicalcWn, Iconstitu.- trata.dos se verificará e:n la localidad ~o Lál ced.e.b<ración de u:n nuevo
:yéndose eSte dwósito -en 12. misttna y estlllblecimiento anterio1'1ffi'Cnte de- remate bajo 1lli& mi'Slm-as coodiclooe.3,
¡forma qu,e ¡pa.ra el ¡prO'VÍsionailPre- tel'minoa.{].o, y la recepción de lÓll pagando el primer rematante la. d¡'"
cel)túa la c1áu'Stllla Cuarta, mismos se efectuará ¡por la Comisioo rere:nx:ia del p¡riun.ero aJ1 segundo.

Este {].epÓlsito definitivo .s.e im¡p<m- d,e Com'Pras, .qu-e levaillltará acta, 3:' No :pr.e;sen,tánlliods·eproposiei6n
IClrá ,dentbro del 1Plazomáximo. de donde figurará el precio ;p,or uni- adlmisi>b1e en eI1 n-ueVlD', la OOminJistra
·<.toUi,nlce dilas, contadO& des.de que " dad y el v.a10l:' totaJl del lote en- ción ejecutará el s-ervi'cio 'P-MSU cuen
ilotifiqne d~cha a¡probaciÓln a.l oontra- tr,egado, De ca:da lote de material s.e 'Úa. (} P'Ol' contrataJci-án dir·(!Icta, respoo
tista y s·ervká paraglaran1lÍr elt 'cum- red:a;;tará dUiPlicaJda alC'ta de reCejfCióll. ,<Hendo etl! \t"eImatame deo! mayor gas
lP~m,i.elltOl ,del contrarto, 'baJciéJlldiQl&e .25. S610 se adímlitirá.n las ¡propo- to 'que ocasion.e 1:00 res,pecloa su
IConstar Mí exjprcsamen1le en e;1¡ do- s&cion.es de aqttel1as ,p·ersonas que acre- p'1'OQ}osi.ció,n.
cumento' llicredi'l:a.tivo de la con-stitu.- diten en forma reunÍá' 'loo r,equisitos Las r.esttlonsa:biliclades a que s'e Icon
¡C:,:>n del dCiPósi.to" tenién¡doSie prcsen- necesarios o posean los e1ern.éntos para traen los dos pál'l'aros anteriores se
te, cuando <:ororeSiPdnda., lio <lete.rtt1'lli- la fahr.icadón del materilll1 que trata de exigirán en la forma que establece
nado en el artículo noven<l. adquirl,rse, a cuyo eflOOto llJco:tñu;>añarán la condició·n SI.

18.. El 'coll1trati~ta tendrá o(Mli¡ga-.;, ctlantosdoculInento,s estimen .p'erti- 31. En todos 101 cas()s de incum-
.ei6n de f01'1ma~:<:ar c$Cr!tura.y <te en- niElnte ¡¡}ara que el1 Tribunal de .lll!-- plimien,to,el eont1'aA:ista. será r'eqUle
4lregar a~l Presl(~e~t.re dél trÍlbU1!aiI. de ,bals.ta ¡[)u-eoo' teoor e.1e<plentoJs. <Le JUI- rM.o a1 abooo qu-e ¡ptOlceda, y de no
,sub8JSta ¡para' el. curso a su destinO, cto su.fidentes al fin¡ prQi>11-esto, veri.fi1cal'Jlo en. ea iP,baoo que :Se! fije

" el 'número de ejemplares que estable- 26, El pago se hade det1Jtro de los y la fiamz'a prestada o- las ·pag<os que
'ce la condici6n 20.".· en el. término créditos disponibles, cuya existencia e¡g,tUiVieran pendientes de satis.fa¡c:ér
,de un mes, a cotltár desde el día en s.e justi-ficará en la forma Cl'Úe esta- sele no se con,sid<eraroo stúiciemes, se
que se le notifique la adjudicación de- bleoe la ley de 19 de m.arzo de 19'12, eXlPedlrá. certLfi.crodo d~l 'débito por eiI.
finitiva del. servicio. .• ,con ca;go a 10's ,crélditos retenidos del ,J¡merventor. ;tel! Tdbunal d'e su~asta,

:.En el m1JSmo acto d,el otorgamIento ca¡p:lftuUo IX, ar:t~cuú'o sex,to" OO!IlJCl:>pto con expreSlon del capItulo, artIculo,
~Je la, es,e.1'Í't'Ura, $e d~vo.Werá·n ~"'C~1t- segttt1<lO, Setti6? cuarta ~el Vige:lte ¡co11lc€Q:ll!{o, llJgl'UiPadón Sección y presu
tratlsta 10,s resg'ua·rdo,s dd ~e:p6slto presupuesto, ,deibl·endo acredItar prevIa· ¡pues,to a que 9Jfecte ,
&flnitiv,o, ;mellí(le el! cootl'a.tista que ha satis·fecho Este certi6lcaido' s·erá 'cUil'isaJdo 'l*lil'

• 19., Ei~ éontratis,tllJ queda, oql'igado .la contribt:llCi6n industria..1 que le eones- el PresMen1le <Leil Tdbuna1 ere subas-
~ presentar en ~aoiñ'CÍoo 'liquidádlo,ra ¡[X)11ida, las cuotas de,l retiro obrero y Ita al 'DiC,leg!UC!o de Hacieooa de la.
.a,e derechos reale's, 1a escritur:t qUé se lo's gasto's, i<l11lJ.)uestos y atibN:rios (J:l\e· provínda donde tenga su '1'-6Isidt';liliCÍ"
otorgue, ,siendo de su cuenta el abo- el1U'!l1era:n la:s condid.on'es rg a. 23, D'i- el conrtratista, P!lira que, con ll'l"1"C"
:U,el del ~mlp,u'esto que pro,ceda. y de- ¡cho,! :pa¡gos se harán r·edtb~c1b ya ;y admi- a Lo ClIU<e 'C!stalbl-eJee el M'ttcu.'Po '1 ~
ilitál!l. giUStoa: 9.1.l<l como COI"$~cue'ncia ~¡do ~l materia.i iContra:t8.Jdo media.nte lj~ ta, ley de Admi'!1j,stració'l1 ! Con.ta.bilI~

.'P.'uduwan orlgrn'!I'1'Se, Ibramlel'lto .en firme, dad de la Ha-oumcbl, 'Pl1bhca. S~ 1'1'0-
• 20, Sel'ñn de cuenta. del ad'u.d.ilca~ ::17. Si el cootrMista o ,sIl repre~ ceda a 'ta eJeIC'Ulc;;ón y venta de 10'll

1:ario.' todo.s, los ga·stos que OICafllonen sentanre, ,dlliclo Il. '~o'no!cer a,! Jefe del', bienes queSJCI.JII! ~rCl:is'osl en la fff
!o:s anunOIOS y el otorgQlluiento de la Centro () E.sta'ble-cl:luiento r<:iceptor se ma 'e,s!f:ta/bl~dlda 11'l1ra 111/ reclLtl!dll~
.escritura, as'! como los de una 1'ri- ausu~ta.ra <sin previo aviso ni .au~ri- die tr.L'bu1to·s', renta.s y ,orédito! 4le 1:11
,n;¡el'a :co'pi~ y -cua~ro sÍllllp'les, dedt'-· raci6n, de ~a. plaza doo4le s~ verífi- HalCÍ<enda ~!itca, ~Thgresando el iw
CIclas -de dIcha eSlCrItura y acta de laIque el sel'VICl'O, la.s órdenes relativas porte del déb1to, una vez he'Cho' efec
subasta, exigiéndos.e .al rematante la a1 mismo 'que fuera nece'sario comu- tiV'o. <coo "a¡pdic1llciórn ,aJ. 'oa¡¡:;:lituJl.o. ar
presentaclón de los r.edhos que acre~ nicarle, ~econ,r¡úckrMán' ,COlInO si las, tkUllo, C011iCe¡p<to-, agrU¡paci6n, Se~i6n '1

... , ". / ~ j
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P. D.,
PASCUAL AIJAD

1@J:e la Gaceta 11iÚiltL. :370).
SeñaL.

Cil'cu.rar. iE:x¡cmo. SÍ:'.: S. E. cl Pre
sklel1te de la Re:p"úb1ica, po!' resO'lttci6n
de esta fecha, se ha dignado conferir
el lr..andode la Comandancia de Cata
binoel'os de Lu.go al teniente COrOtlei1 de
dkho Instituto, D. Gaspiar Escudero
Matamoros, disQ:lOüi'ble forro·so, ell la ter
.cera división orgá.nka y afecto 1>ara ha
lY<Ns Íl. la C0111Ill00a.nlCÍa <:'Le Murcia.

I.(} qu,e !Comunico· a V. E. [)M~ su
lt:onrldmit'nto y efectos consigui<mtes.
M.t\drirl. 22 de 'se¡p1:iell'libre de 193'4.

~Seño:res Gelierales de las cuarta y sexta
idivisione& orgánicas, Ins,pector' gene
mI de Carabineros y Diredor gene

.r~ de la Deu.da y Ciases Pasivas.

Este Ministerio ha resuelto autorizar
le ¡para tras,laldar. su . residencia desd~
Bar<cellona a Somo (Santander).

Lo comunico, a V. E ¡para su cono
¡cimiento y cumpil.i.tniento. Madrid, 22 de
¡septiembre de 1934.

P. D.;
PASCUAL ABAD

. P. D.,
Luxs BUXXAREtT

QDe la Gaceta núm. 270.)

R:lPCnl0. Sr.: Aicce<l1í't'nd()(l 1.0 soliei
tadol,)or eleapitán de Carabineros, ell
.situa>CÍ60 de reserv.a, D. Ni.collás Pe11aba,
,Argós,. •

Exlcmo. Sr,: Accediendo a lo soH
~itado :VOl' el carabiaer<l de la ,Coman
dancia de Badajoz, Luis Moreno Ji
dnénez,

Exorno. Sr.: Accedien,do a 10 soli- ;Esre Ministerio ha acordado conee-
citado por el cabo ,mecánico de Avia~ ¡:ferIe veintiocho días de licencia, por
ción Militar Joaquín Martínez, Man- .aSUll:too ;I>ropios, :para Elvas (Portugal),
rique, CO'l1 destino, en la Escuadra nú- con sujección a lo estahlecido ell las ius
mero I (Getafe), 'trucdones a;probadas J}Or orden del Mi-

E,sta Presidencia ha resuelto fluto- ¡¡isterio de la 9:uerra de 5 de junio de
rizarle 'Para disfrutar ,quince días .de 1905 QC. L. nU1!l' rOl).
permiso, por asuntos propios, en ,Pa~ ~ ~ue oComul1lco ~.y.,.R. para ~u co
rís (Francia), con arreglo alás 1ns-1 t1QiClm¡;~~to y cutn¡p1Iffilento. Madrid, :;14
trucciones de S de julio de IgOf5 t:Ie sephembre de I934, ,
(C. L. núm. rooI) y órdenes circu1a- p;. D.,
res de 5 de mayo 'de ¡'92'7. 27 de PASCUAl. ABAl)

j'tlnio y ? de septiembre de IgSt Señores hSiPCctor geúeral de Carll'bi~
(D. O. nttms. '1'04, 14:5 Y 20'5). . J f d 1 Oom & . ..1

Lo comunico a V. E. para su co- mos y e e, e a. ah nCla. <1.'
'Carabiu<;ros de BadaJoz

nocimiellto y cump.1i111iento. Madrid, •
26 de septiembre de 1934;

donldes- s~oá11' \pref~ildos en '(:on-cn
rrenda ,oon 1001 \P'1'odl.llC'llots extranjeros
,e:x;cl'l1lldo.s de la J."claci6.n Voigen:t:e.
mientr30S el 1JIfIe'CÍo de a.qu~os 1llO
exceda al de éstos en más del diez: par'
ciento del precio¡ que señaJ.e la 1>rqposi
ción más módica. Siempre que el contra
to cütIljpr.en'Cla proou:ctos in'C'1uídos en
larela-ci6n vigente y prQl¡iuctos que
rio lo estlén., los pliego¡¡. de eondldo
nes y las. \J?T{l\\lo.si.dones se agrU!J?<l.~á:n,

y eva:1naráln: ¡por separi<\ld'o, En taJes
contratfls Ia. preferencia. del ¡producto
nadonall establecioda 1>'01' el !párrafo-
precedente, cuando éste fuera aplica- --1 ' -- .
cable, cesará si :la llr<lfl>OSkión ¡por. .. .
ella favorecida resu1tase' o n e 1"0 s a en ,Ex>C!Do. Sr.: Por. este.,1\fm1steno se
má'S' del 10 ¡por r'OO COilDJ,PutaQlo oso- ha resuelto ,:pas", ~ S!tuaclOn de reserva,
bre eil menor l>recio de loo produc- ;por, haber, c~hdo la e.<lad reglamen
tos no figuradoo en 'lii'Cha relación :ta:na 01 día r8 del actual, el capi:án de
auua (Carabineros, con destino en la CQIl1llU-

Art. I2. 'En todo caso las propo- ¡i;,nc~a de Gui¡pÚZ'.coa, D. Tomás Gar
sidone;, han de expresar' los precios p.a Ccillaido, con el sueldo crne.TlsmU de
en moneda es.pa:fiOl1a, entendiéndose ¡pesetas 56z,50, más la .pensión ,de 50
por cuenta del p;l:'(l<JIOOente l.os adeu- ,pesetas, corres¡po!1diente a la cruz de la
dos .arMl.,cemrios "en su caso, los de- :Ord:en de San Hetmenegildo, abona!bles
más 'impuestos, los '/j.-e tranS\J}Ortes y .iJ. partir de r.O de octu~re ;del corriente
'cualesquiera otroS ,gastos que se oca.- p.ño ¡por la Del-egación de Hacienda de
sionen pan efectual la enttega se- dicha provincia, por :fijar su residencia
gún las cO<l1díciOl1eS del conltrato. San Seb.astián.

Art.. I4- lAs a.u:torldades y. los Lo comunico a V. E. illlra. su cono-
fu.ncionarios <le la Mministración cimiento y cum¡p1ími-cnto. Madrid 22 de
que otorguen cu~quien cootra.too septierrrl:>re de 1934· '
.para servicios u ob.ras púb1ica.s de- P. D., .
berán cuMa,r de que co,pias literales PASCUAL AnAD
<le ta.l-es contratO& s.ean' comunicadas
inmediatamente <ieSopués de celebrar-l,Señores General de la sexta división
los en cualquiel:- forma (directa, con- orgánica e InStpcc:or gen~al de Ca-
cur5o0 o subas<ta) a la Comisión Pro- l'abineros.
tectora. de la Producción Nacic>nal".

\>resu;p.u.oestoen que resultó :el des'Cubierto,
ti cursando el ~egado de Hadeo.da
a fu, autoridad que le remitió el cer~

tHica-do, la carta de pago qUe justi
filque el restablecimiento del crédito
en el .servicio de referencia. .

32. Las disposiciones gube:n.ativas
que en estos 'Contratos Se adofi>'ten.
por la Administración tendrán. carác
ter. ejecutivo, quedando a salV"Q el de
rocho del cODlIiraúi:sta !pata 'dirigir gUlS'

recIa:malCi()!!leg.·poc aa vía. oontencioso-
a.dministrativa. . -c.'

.Las cuesltion-es a que e'Sll:!09 contra
tos áen origen; que no se puedan re
solver por las di,s,posiciones es·peda
les sobre contratación administrativa.
se resolverám ipor las reglas del de:
techo común.

53. Estos oontmtos no pueden so
meterse a. j~do a<rbitlt'¡lli, y cuantas
du'das se sUJSciten sOihr·e su inteJjjgen
cia, re8lCisión y efect{)lS, 'se resolverán.
en la forma que determina la cláu-
sula ,anterior: '

34. Caso de Ul!l1erte o quiebra del
CO!lltratist'a, quedara. 'r.escindido y ter
mimuio el con.trato, a. no ser que los

• herederos o sínlffi'cos' de aa qu.1.:ehra
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo
las .conu,tcion'es estt.>llillJda,s en el
mismo. •

La Administración, entonces, que
dará en libertad de aidnnitir 'o de$
echar el ofr,ecimiento, .g.egú¡n, eonyen¡..
ga, sin que eII1 eslte últi.:tnlo case ten
gan aquéllo& derecho a indemniza
d6n al.g1.l1'la, ,sino únicamente a que se

.;haga la liquidaiCióll de los devel1gos que
. tuviera' el acdiUdicatario.

35. Por la Administración podrá
ser rescin;dido ,el con'braj¡() si se su-o
;primie.se el servicio a que éste' se J."e
fiere, o de.jatll\l de cOIllSj,g<narse en, P1:C
supuestos. el cr·édtto necesacrio 'Oara
el mismo, e ig1Uaíl'mente !S'eiá caUíSa
'CÍe rescisi6n, e~ esta;rAelCimientO' de un
monopolio so-br(l los ·efectos o mate
rias' obieto d¡¡:l con ,rato·.

36. Todo "uan.to no aparezca con
signa'do ,.:.1 previsto eSiP'ecia:Jimen,te en
este pliego, se regirá por los precep
tos de la ley dá Administración y Con
tabj.¡idad de la Hacienda pú¡blica y dis
:PO~IClones c0111opl.ementarias.

?i7. Todas las ¡primeras materias
Jér:tliPtlea:das. s-crán de ,p.roduoc:ión na.cional,
.eX!eelPto aquéllas que taxa<tivamel1te como
¡prende la orden ministerial de 22 de
junio de 1934 CGacci'a núm. I7S).

308. En' cUnLop:limiento a lo pr-e'Ve
nido end reg'1.au:n,enlto'~a aplicación
de la ley de 14 de febrero de 1907
a¡p't:oQilja<!',Oo ¡POI' Ol1d-em. ,de 26 dé j uli'O J
,de 19,17, se cop'¡an a cOlltínualCÍ6n 100 I
,sigui~mtes art~u1os: •.

.. Art. :ro. C11al1'odo ¡¡.e haya ce~ebra~ Seflores Mmls.t.ros de E'stado y de la
do Sitl obtener 'POSt.ura o' .lPwP·osid6n l' Guerra. y DIrector general de Ae~
ilJdm~sib1e. tl'11ll. 's:t1'ba.:s'ta o :CMCUd"SO ronáutlca.
sobre l'!:latería res.ervada a la produ{:~
,ci611 l1tl.cion~l, se :podrá a.dimitir la (De la. Gace/'a núm. 271.)
·concunen'ClIl· 'die la extranljera en lll. •• ~... ...••.
ae¡;¡tlnda subn:s,ta. o en Ie.l segu.¡'l!dO'
oonc1.\r1'\O q1le se COllV'oq11e, con flllje~ Mtni",·terlo d.f\.. I-Taciend'"
-eiÓdl al milfmo 'l>1tego de 'condiciones'" ¡;;;> :L "'"
que si'rvi6 d.e 'baJs,e paf<lí la primera
Yerr.. '

Arto n. E'!I 1:a. seJgUtnlda 'SUlbaiSta o
en el segunde;, con\CI1.t4"eo pll"evisto,s P'Oi1:
el arHculi() anifJe1'Lor, 100 prOiduQt¡os na-
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cuarta división orgánica, y afecto pa
ra haberes a la cItada Comandancia.

D. Emilio 'Alvarez Holguín, de la
de Figueras, a ia de Barcelona.
. D. 2.'lal,1uel O::tega Pedret, de la de
Valencia, a la de Figueras.

D. Mariano Trucharte SamQer, de
la de Badajoz, a la de Valencia.

D. Millán Fernánd:ez Delgado Pé
rez, de la de 'Lérida, a la de Badajoz.

D. José Tristáll Palacios,. en' situa-,
ción de disponible forzoso en la se
gunda diVIsión orgánica y afecto para
haberes a la .CüII1andancia de Sevilla,
a activo a la de L'érida.

P. D.,
PASCUAL ABAD

P.,D.,
PASCUAL .&JAn

J!. D.,
EDUARDO BENzo

gener<ll1 de la Guardia

RELAC10N QUE SE CITA

-
Excmo. Sir.:' Este Ministerio ha re

sl.:dto con·ferir los mandos que Se it1
dicil.l1 a 100 jefes de ,la Guardia cMl,
cOI11,pfenJC!ido'! en la 'Iliguiel1.te relación
.que ¡principia con D'. r,gl1foldo López de
Ogallar FernánJC!ez y termina con 0011
Sebastián Hazafla:s G9nzález.

Lo digo a V. E. ¡para su eonorc,hlliet1to
y .d{lctos. M:atdri!d, :1:5 do selptien1bl~ \:1.c
I9~4·

P. D.,
EDUARDO BENZO

Seüor Inspector general de la Guardia
Civil.

Guardia de la Comandancia de Va
.lenda Rafael Leonardo V:icent, vein~

tinueve días, para BeSiSán (Francia).
. 'Guardia de 'la Comaodancia de Gui
Jl>íizcoa Dem6filo, Mesa Alonoso, veinti
nueve días, para Bayona (Francia).

Guar,d·ia de la Comandancia de AH
¡cante José Martínez RernánJC!ez, vein
,ticinco dÍa'!, ![>ara Nimes (FraniCÍa), y.
Petrd (Alircarute).

EX'emo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado 001" los individuoo de la GU'ardia
Civil que se ex;ilresan en la sigmente
rél<llCión, que priópia con el guardia
Rafael Leonardo V,kent y termina con
~l de· igual c1ase J<J'Sé Martínez Rer
.nán<1ez,

'Este Mbisterio lla resueilto conceder
les 105 días ,de licenK:ia y ,para los pun
:tos' que en dicha relación se consignan.
.eOll sujeccJ6n a 10 establecido en las
Instrucciones ll[>rOOadas por orden de
5 de junio de 1905' (e. L. núm. 101),
debiendo entrar en turno getreral los
.que hayan solidtado licencia .para el
extranjero y otros puntos de la ~aciótl,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiooto y efectos. Ma<1rid, 24 de sep
tiembre de 1934.

,(u.O), declarado inútil total para el ser
'Vicio de las armas, por el Tribunal mé
:<lico militar de la plam de Cádiz, cau
se 'baja en el Cuerpo a que pertenece
:por fin del ;presente mes y ¡pase a fijar
¡Su' residencia en Jerez de-la Frontera
,(Cádiz),· sirviér,dooe vuestra excelencia
¡cursar a la Dirección general de la Deu
da y Clases ;pasivas la correspondiente
jl?rQpuesta de haber· pasivo.

Lo comuniw a V. ,E. para su cono
endento Y. demás efectos. Madrid, 24
~e se¡ptierribre. de 1934-

Señor IllSol):eCtor
de: Civil.
de i .
la l'

I

Alféreces

Ministerio de la Gobeilla~
ci6n

...... o.

P. D.,
EDUARDO BENZO

¡@)le la Gaceta núm. 271.)'

Circular. iE:l\1ClnO, Sr.: Vistas las re
laiciones remitkl~;s a este Ministerio de
,10.9 ser'Vidos prestai:los por perso,noaJ! de
Ja Gual1dia civi[ durante el mes de 'agos
to ti.1ltimo,con derecho al percibo d~ de
;vengas reconocidos por di'S[)Osidones vi-
gentes, '

He tenido a bien ¡J;!)t'obll:r· las citadas
¡'e'l'aciones y d¡'slX'ol1Cr que se teclame las
dioctas y ¡pluses que cones¡ponda perci
bir al !P'Crsonal de referencia.

Lo dlgó a V. R. para su conodmien·
to y efecto's. MadrÍld, 18 de septiembre
de xg34,

,s,elio'r...

D. Antonio Aznar Molina', de la
Comandancia de Baleares, a la de
Huesca.

D. Francisco Montero Bravo,de la
de Navarra, a la de AIgeciras. .

D. Dcmingo Gatda Gutiérrez, de la
de. Huesca a la de Algeciras.

,D. Enrique Lavado Ral11'o's, as
cendido, de la de Almería, a la de
Baleares.

D. Manuel Maldonado Rodríguez,
ascendido, de la de Mála,ga, a la de
Navarra.

Tenientes

D. fosé Fei:nández Reino, de la Co
mandancia de ,A.lgeciras, a la de Lé.
ri9.a.

D. Rafael Franco Romero y Alva
rezde Tole<:'o, de la de Navarra, a la
de As~~rlas.

Capitane~

. D. Ferni:tndo Sostoa Erostarbe.
l~Comandancia de Murcia, a lá
Tarragona.

D. }osé Jiménez TriguerOs, de
de Tarragona, a la de Murcia.

P. D.,
lf'ASCU.AL ABAD

,sefiol·, ..

Señores Generale:; de la sexta y pri
mera divisiones orgánicas e Ins
pector general de Cambiner<ls.

,Excmo,. Sr.: IEs1:e IMiniaterio ha re~
suelto, que los jeDes y oficiales de
Carabineros com:prendidos en la si
guiente relación, que comj.enz,a, con
D. Antonio Patifio BusHlLo' ."1 termina
con D. Manuel ,Maldo,na'do .Ro.drí
A'uez, pasell a servir los destinos que
en la 111Ilsmas'e le,s .geña1an\

Lo' comunico a V. iE, para. sU '00
ltocimiento y cumplimiento. Maodrid,
27 de septiembre de 19'314.

Excmo, Sr.: Por este Ministerio
se há resuelto conceder el retiro para
Lum'brales (Salamanca), por hwber
cumplido la edad re¡;la'l11entaria para
obtenerlo el día 23' del corriel1té mes,
según 10 dispuesto en el" decreto de
19 de julio de 1927 (C. L. núm. 294),
al teniente' de Carabineros, con des
tino en la Comandancia de' VizcaJ,Ya,
D. Laureall'o Ballesteros Vi1lar; dis
poniendo que, por fin. del mes aé
tual, soadado de baja en el Institu
to a que pertenece. •

Lo ca,munico a V. ,E. para su co
nocimiento y cum1pHmiento. Madrid,
26 de septiem¡bre, de 1934.

Señores Generale·s de la sexta y sép
tima divisio·nes ,0rgánica·s,Inspec
tor general -de Cara1bineros y Direc
to,x getleral ·de la Deuda y Cla·ses
pasivas. I

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resueito pase a situación de reser
"a, por cumplir la edad reglamenta
1 ia el día 29 del actual, según 10
dispuesto' en la ley de :29 de junio
de 191~ (e. L. núm. 169), el coronel
de Carai>ineros. con destino en la 12
Zona (Pamplona),. D. Enrique Arias
Sáne.hez, con el sueldo ménsual de
975 'pesetas, más la pensión de 50
pesetas correspondiente a' la Cruz de
la Orden" de San Hermenegildo, abo
nables, a partir: de primero de 'octu
hre· del corriente año, por la Direc
ción general de la Deuda y Clases
pasivas, 'Por fijar su residencia en es
ta capital.

IL:o comU;nlcO a V. E. 'Para su co
nocimient:> y cumplimiento. Madrid,
26 de ser,tiembre de 1934.

I Com~ndli\n~es
EXlemo. Sr.: Este Moin,istcrio ha l'e

J). Antonio Patiüo 13usti.11o,. de la sudto que el sargento, primero de la
qo,n'Íal1dall;ia d.e Barcelpna, a sit'Ua-l.oo,~all'Ckll'1e.ia de. I;-a Corttña, de ese
c16n de dls'pomble forzoso' B) '(:)n la. ,Instituto, D. Antt:0111o L6¡pez Foernández

RAl!'AEIL SAt./l,ZAR ALONSO

Señor Il1S¡peiCtor gener,al de la Guardia
civil.
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HIDALGO

llELACION' 11m SE GlTA

D. Bartdlomé F-eI1ift Font, ¡lel regi
miento de Artillería ,pesada núm.•1, al
oregimiel1>to de Costa núm. 3. .

D. Julio Dufoó. Borrego, de disponi
íbloe en la cuarta división a;parta'~o A),
al regiduiento de Artillería ligera l1Ú-
,mero 8. .

'D. Frandscó Cerón Butler, de· dls
¡poniP1e. en .la. primera divi~ión, a.p'lrtado
A), al1 regumento de ArtJlIena.pe.;ooa
:nWm. 4-

Madrid, 28 de septiembre de 1934·
Hklallgo.

RELACION gm¡¡ SE CITA

CorQneles

. D. Ardel1:ardo Gragera Bénito, de dis
lJQnible 'en la tercera qivisión, ,,~ del
regimiento núm. 1,2.

D. Jorge Vi11amide Salinero, ~d C"n-.
tro de Movilización y Reserva núme-
ro 15: el del reg-imiento núm. 28;. .

ID. José Gistau AJlgarra, de dl;;:pom
J:¡leen 1a primera división, el del regi-
;miento núm. JO. .

Teniente coronel

',':'7~7:':':;'- ":';,~.• " ... ~~-1f ~ 1
Circttlar.EXcmo. Sr.: S. E. e\ señor

Presidente de la República, ílor su r()~
solución fecha Z7 del actua:l. confiere
el maooo de los Cuet¡p01S ciU!e 1. conti~
.nuadón se eX¡presan, a los Jefes del
Arma de INGENIEROS, que también
,se reJ1adonan.. ' '

Lo comuofco a V. E. 'Para su cono~

cimiento y cUilt1l1l'limiento. Madrid, 28 de
sj'lPtiembre 'de 1934. •

HIDALGO

Sciíor".

D.' Antonio Ayrnat Jordá, de dispo-·
lIlible en Me1illa, eI1. del. batallón de 1\.1.on
¡taña nÚJll. 8.

Madrid, 27 de se¡¡>tiembre de 1934·
Hidalgo.

Sefiol'... :

Cirwlar.· E:ocmo. Sr.:· S. E. el señor
.Presidente de la Re¡pú!blliea, por reso
Judón fecha de ay¡er, se ha sen":do con
ferir a íos coroneles de ARTILLERIA.
cotn.preoo.idos en la siguiente reh;;ón.
lQS mandos que a cada uno se loe senala.

:Lo comunico a V. E. para S'1 <:ono
·-cimiento. y curn¡¡>Hmiento. MadrLl. 28 de
¡septiembre de 193'4.

:MLACX()l\l' Q'Oll; Sil: etTA

Cot'ol1.el
"'l_~·.·" ..wt~~~
, D. José Iribarren flménez, disoollib1e
:(o1'z·oso en, la primera dívísi611 orgá.
nica, ,para eil ma.ndo de Tro,!>l1s 5' Ser
vicios y Corr..an!dancia <1e Ob1'!lJS jr F01'~
tiúca:ción de IngenierO'S de la. séptima
división orgánica.

HIDALGO

para su COtlO
Madrid, :24 de

HIDALdO

Señor...

,Ex<Jmo. Sr.: Por este 1\'Enis'.:oerio se
ha resueltó que el teniente de comple
mento de ARTILLERIA, afecto al
regimiento de Costa núm. 4, D. Juan:
Bia1e Orfila, :Q¡llSe baja en el Ejército
con fecha primero de a,gosto úl€mo, ex
pidiéndos-ele su li<:enda absoluta lJOr ~~
ber cumlplido el plazo de reS1>011SIDlh
dald militar; según diS'j)One el apartado
cuarto de la orden circular de 27 de di
ciemlbre de I91!} ~C. L. n'1Ím. 489).

Lo comunico a V. E..para, S11 couo
cimiellto y cumplimiento. Madrid, 24 de
se¡ptierrrbre de 1934.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio ,se
ha resuelto que el córneta del regimien~
t-o de ArHlIeria de Costa núm. 1, J.osé
Castañeda Salazar, sea incluido en el es
calaJfón de cornetas aptos -para el aseen
150 a cllJbo, ·po·r reunir laJS collJC1idones que
determina el artículo seguooo de la· or
den circular de 2i<f. de febrero de 1894
CC. L. núm. SI), el que se colocará en
tre los cornetas "Manu<el Alíaño Sánchez
IY Juan L6pez Diaz, en el escalaif6n 1)U
blicaido en orden de 2t4 de junio de 1933
(D, O. núm. 147). '

Lo comunico a V. 'E.
rimi\!nto y cum:p.lill1iento.
septiembre de 1934. .

SJeÍÍor General de la segunda división
ór,gánica.

•CLASI~C.A'ÜIONES

HIDALGO

BAJAS

Señor...

DESTINOS

Señor Comandante Militar d:e Baleares.

Cí1'C1tlar. Excmo, Sr.: S, E. el señor
,Presidente de la República, por reso
lución de esta fecha, confiere los mal)
dos CJue se exprossn a los Jefes de IN
FANTERIA, C011'l,'pt'en<1idos en la si
gulel'lte 1'elación, que prindpia cnn don
¡Atlelardo Gl'agera Benito y termiha COl1
D. Antonio Ayunat JOl,<:lá.

Lo <:omunlc·o a V. E.para su cono
.cimiento y cUl11O,J11hniento. Madrid, .:27 de
se·ptiembre 'de 1934.

te mes, pata cubrir una vacante 'de l!iÚ
sicode primera ~lase del Ejérc:to, ca·
rrespondiente a His<YJrno, por e$te Mi-
nisterio se ha :esuelto sea promo"liJo
'á dicho emp1e(c el de se",aunda clase del
.regimiento núm. 3. de la misma Arma,
D. Francisco Redondo Cano, 'i quien
.ha sido adjudiCada la referida vácante;
surtiendo efectos administrativos Y. de

• plta y baja, en la próxima revista <1::
,Comisari'9.

Lo comunico a V. E. para su cono
¡cimiento y. cumplimiento. Madrid, z8 de
~e1>tiem'l>re de 1934. .

TeJlieMes coronéles

RELAC10N QUE SE CITA

Coroneles

D. Ignacio López de Ogallar Fer
nández, del n.O Tercio al 1S.o

D. José Fernández Alvarez Mijares,
,del 21.0 Tercio al n.O . .

D. Pedro Cerdá Rarr¿s,ascendiC1o de
la Plana' Mayor de 1<i Comandancia de
Alicante a la de Valencia, de ·p<rimer
jefe. . '

D. Sebastián Hazañas González. de
¡primer jefe 'de la Com~ndancia de 'Lu
go a la de Cádiz, con igual cargo.

Ministerio de la Guerra

Señores Su'bséc-1'etario de este Minis-
'terio, Director gen·era1 de Seguri
dad, Inspector general de la Guar~
dia Civil,. Gobernadores civiles de
todas l.as pr·ovincias y Delegados.

(De la Gaceta núm. 271.)

Circltlar. EX/Clno. Sr. : En eumplt·
,miento de 10 preVIenido en eJ. cl~ teío
ele 12 de agosto de 1932 (D. O•. nÍlme
ro rQ2), Y COllt1<O conse-cuencia de la. o,po
.sidÓtl cú,brzda en el regimiento Infan
tería núm. 17, c-=r. fecha 2l) del c.orden-

-----...._-+1......- ...131<"'......----

,
SECC~ON DE PERSONAL

ASCENSOS

• . (De la Gaceta nÚln. 270).

Subseel"'etarífl.

'Excmo. Sr.: Por la Presidencia' del
Consejo de Ministros, con fecha 14
del actual, .se dice a este MInisterio
1<;J que sigue:

Excmo. Sr.: La Junta de Seguridasl
de Cataluña, en sesión 15 de agosto
próximo extinguido, acordó aclarar- la
regla a) de la norma 18 del acuerdo
de esta Junta fecha 31 de octabre
de 1933, implantado por decreto de
15 de noviembre siguiente,. 'en el sen~
tido de que, sin perjuicio de recla
mar,tl auxilio de-bidc> pc>r COllé!:uctO
de los jefes respectivos, el re>q'Ueri
¡miento directo de auxilio de unos fun~

'. donaríos a otr-os a ,que se refiere di
cha regla, ha de prestarse por todos,
así en el territorio de la Generalidad
como en el del resto de la Rep'¡blica,
sobre todo entre provincias limítro~
fes y en aquellos casos es:pecialmen~
te en que la prestaciqn del §'ervicio
sea inap1azllble, o no pueda sufrir in
terru:pción, ah, detrimento del éxito
del mismo.

Lo comunico· a V. E. Dara su ca
nocimierto yefecto·s. Ma~rid, ~7 de
septie::I"bre de 1934.

RAFAEL SALAiAR ALONSO



D. O. ,núm. 005

Tenientes

Capitanes

Teniente coronel

Tenientes coroneles

RELAC10N QUE SE CITA

Señor, ..

D. Antonio Navarro Serrano, ascen
dido, del batallón de Za¡padOt"es M:na
dores núm. 3', ¡para el carg,u- de~ Jefe de
Servicios y Camandancia de Ohras y
,Fortificación de, la Base Naval del
,Ferro!.

Madrid,
Hidalgo.

D. Alito·nio del Castillo 01ivares
Mato.s, 1de disponible forZ'oso en Ca
narias, al pl'Í111er regimiento· ligero'.
(@lecci6n.) ,

D. Fernando Bona Valle, de dis:p,o
nÍ'ble fol'zo'so' en la primera divisiJón,
al séptimo regimiento· lig,ero. (iE.)

D. Manuel Lizaur Paul, de disponi
¡Me ,rorzos,o· en la segunda divisi6'n,
al octavo regimiento' ligero·, (E.)

D. Rafael F.errer Pérez, ·de di,spo
niible forzo·so: en ·la tercera división,
al décimo l'.egintiento ligero. CE).

.' ,~•.:''t,:,~
ción, -según orden de ~3 de ocmbre Tngenieros, al octavo. regimiento lige
de I933 (D. O. núm. 2\41). (V. D. P.) ro (F.)

D. Francisco Alaman Vdasco, del íD. Alifonso Fernández García, as-
n regimiento. ligero, a la Sección de cendido,de la Academia de Artille1'Ía
Conta'bilidad de Marruecos. (V.) e Ingenieros, al 10 regimiento ligero,

(Forzoso.)
\Do. José oRi-baud Valdé,<>, ascendido,

de la Academia de Artillería e Inge-
2&'de septicrnbr~ de 1934--;- D. Manuel Vicente García,' del re- nieros, al lQ regimiento' ligero. (V.)

gimiento de Costa, núm. 3, al segundo ,D. Buenaventura LÓlpez' :Miassó, as-
ligero. (V.) o<:endido, de la Academia de Artillería

D. Rilado Sáenzde Cenzano Pini- e ,Ingenieros, al.Il !'egimiento ligero. -
, - .:-' :'::-''''''')ci;'~:'~~;;'f~ 1105, del 10 regimiento ligero, al 12. (Forzoso.) .

Circ'ular. Exorno. Sr.: S. E. el señor 1(Voluntario.) . D. Antonio de :Benito de la Llave,
I'residente de la República, ;por re6O- D-. Juan ¡Muro Ma'1'cos,'del regi- ascendido, de la Academia de .(\.rti
lt;dónde esta fecha, confiere e1 cargo miento de Costa .núm. 4: al a.J.úmero .nería e Ingenieros, al II regimiento
de Auditor de Guerra de la primera Il de igual' denominación. (V.) ligero. (F.) ..
tivisión orgánica, al Au,ditorde dlV)s:ón D. Fernando Ce:bada García, del D. Juan López -Montenegro Niño,
del Cuérpo JURJDTCO MJLITAR, tel'cer regimiento ligero, al regimien- ascendido, de la Academia de Artille
D. Luis Cortés Echano.ve, actualmente to de Costa n'lÍm. 1. (V.) ría e Ingenieros, al re regimiento' lí-
destinado en la AJsesoría de e6teo Mi- D. ,Ga:t1os Lozano Morand, ascen- gero. (V.)
cisterio. '. dido, del Par{J,ue divisionario ,núme-' D. Alfonso Martínez Aguilar, del

Lo comunico a' V. E. para su C0no- ro 3, al regimiento de Costa nú=. 2. quinto regimiento ligero, al 13 de
cimiento' y cum¡paimiento. Madrid, 27 de '(Forzoso:) -igual deno.minación. (V.)
sE\1>tiemhre de '1934. :D. GUIllermo Jack Carunoho, as- D. Manuel Ravassa Castro, del cuar-

HIDALGO oendido, del .16 regim;nto ligeroJ al to regimiento ligero, al 14 de igual
regi·miento de -Costa numo 2. (~.) denominación. (V.)

D. Federico M.ercader tG6mez, as- D. Jorge Rodrigo García, de la rns~
cendido, de la Agrupación de MeIHla, pección de F-uerzas y Servicios de Ma
al regimiento de Costa nÚlm, 4. (F,:' rruecos, al 15 regimiento ligero. (V,)

,Circular. Excmo. :Sr,: Este Minis- D. José Gil de León: Entrambasa- D. Tomás Calvar González-Aller,
•terio 11a resuelto <,¡ue los jefes y ofi- guas, del Centro de ,Movilización y ascendido, de la :Academia de Artille
ciales de ARlI'IIL[;ERIA compren- Reserva núm, 6, al Grupo .Mbt,:to nú- ría e Ingenieros,' al 15 regimiento ti-
didosen la. siguiente relación, que m>ero 2, (V,) • ·gero. (F.) "
prillcipia con D. Antonio del Casti- D. Manuel Otero R'llibido, de dis- . D, Carlos A1ronso Sarmiento. ascen.
110 Olivares Matos y termina con don ponible forzo·so en Geuta, a-1 -Gl'UPO idido, de la Academia de Arti11eda e
José ,Dorrego Pa-scual, pasen a 10,sM1xto núm. 2. (F.) . 1Ingcllieros, al 15 regimiento, ligero,
destinos y 'situaciones que a. cada uno ¡ D. Ju.an Alvarez ·de la Tejera Jove,\ (Voluntario.)
se le señala. ,'del regi.miento de .Costa núm. 2, al D. Andrés TorrenteL:literas, as-

Lo c0111unico a V,E, para su co- 1Parque div'isionario núm. l. (V. D, P,) cendido, de la Academia de Artillería
nocimiellto y cUnl~pHmient'h Madrid, 1 D. Eduar~o ~e la Mata Ort,igosa, del e Ingenieros, al 15 regimiento lip;e-
26 de septiemibre de 19~A , segundo reg¡'l,mento pesa·do, a la Agru- ro (F.)

. "r. 1paci6n de:Moelilla. (V.) , D, Francisco L6pez de Ayala Gra-
HIDALGO D: Angel ¡Uinas Her¡'ero, ascendi- jera, del octavo regimiento ligero;: al

,<10, de la Agmpaci6n de Ceuta, al de a caballlo. (V.) '.
Centro de Movilización y Reserva nú- -D. José Vidal Molt6, del segundo
'mero- 4. (F.) regimiento pasado. al primer regimien

to de Montaña. (V.)
D. F¿1Í'pe Galarza Sánchez, del se~

gundo regimiento pesado, al primer
D: Elías Ar.boledas S'oriano, .¡;lel 1'ri- r.egimiento de Mo,lltaña: (V.) ,

mer regimiento pesBlc1o·, al p'l"Ímero- li- D. Fernando Cossio Escalante, as-
gero. (V.) cedido, de la Academia de Artilleda

D. Guillermo IMarfn De1,ga-clo, del e Ingenieros, al segundo regimiento
ter.cer l'egim.j'enfopesBldo, al se,gundó de Mo,nta·ñ-a. (V,) ,
regimient<¡o ngero, (V.) D. Ltlciano ·Fe,rnández de Aran·g'tliz

D. Francisco Drake Santiago, del tI Azcárate, Blscendido, de la Academia
regimiento ligero, al segun'do, de igual de Artilleda e Ingenieros. al se,gundo,.
de·hominaci'6n.. (V.) , regimiento ,de Mo.ntaña.· (V.)

D. l:uis González de la V-e,ga, del D. Esteban Carvallo Gonzál·ez, del
.~egundo regimiento p'esadó, al tercer. regimiento de Costa núm. 2, al cuar-
regimiento, ligero. (V.) to re,gimiento pesado·. (V.)

D. José Ru1z JiIDJénez, del l5 regi- D, Guillermo Fwbre'!~'as Palomino;
miento lÍigero·, al C'Uarto, ·de.i,gual de- del regimiento· de Costa 11'Ú:11l. 2. al '11.ú"
110'nlinaci6n. (V.) • 'mero 1,. de ,i;sualde11Ol11inaci6n. (V.)

D. CarlosL6tpez Se'l:vía,de la Agru- .D. Luis 'Apa!rld Ca1atayud, ascen"
:paci6n de MeHl1a, al ·quinto· regimien- dldo, de fa ACllde'l11.ia. de Artillería.
to, ligero', (V.) 'c Ingenieros, al re.glmiel,to ele Costa

TI. Rica'rc1o Ba'Yo LáÍ.\let, d:el regi~ núm. 3" (V.)
luiel,to de ,Co·sta núm. S,al sexto re- .Do, BnsiHo Al'/l.p:onés Fermíndez
¡:.¡imi~nto li(:l'e1'o,. (V.) , Gran(ll". Qscendicln.· de In. Arn.c1emia.

n.Isidoro' Caldel'6n DU¡'án. del re- de A¡'tH1<>rín,e Inp;enkros.nl req-i
¡.;hll.ie,nto· de Co'sto, n(1111. 4, al sexto mirl1to dp 'Costa 'nú'm. :'l. (V.l
¡·C',p:imientn lip;ern·. (V.) . D. Fecl-erico Gl'MS !.(will'ft. aseen-

D. Andrés Asensi Alv.arez-Aremas, (tidn·. de la. Academia de Artillería e
asc~ndido" de la Acade,l'nia ·de Arti- Il1'A"enieros. al rc,p;i111i·ellto de Costa nú
Uel'Ía e I·ngeniero'8¡ al octlWO' 1'egi- mero· '1'. ¡(}1"..)
111lento ltgero, (F.) D. Raimtmc10 MQn·tis Villalol1l!'a. del

D, Jóaquín Ami,g6 de BOllet, aseen- pl'Ínte¡r regimiento de MÜ'ntaña, al' Gru
,dieto, de la Acaclemia ,de Artilleria e po !Mixto núm. I. (V:)

Comandantes

D. JesiÚs B·erdo11:ces Mal'tia,lIDY, de
dislJonible forzoso ell' la tercera. di

, visi6n, al 110l\ToélllO' regimiento, ligero,
(Voluntario.)

D. Gel'ardo ArnH'.1i.tia Palacios, de
dispollih1oe fnl'zosn en Meli1lo" al 12
l'e.p;imiellto· Hp¡ero. (F.) .

'p.. r~1'lael Palnu Ferrc!', del. 14 reo,
~i'miclltCJ liR'Cl'O, aJ PI;u'e:ttle divisionado,
nÚm<l'ro 4. (V.)

D. Enl'i'Cltle Jm'ado Bal'1'io, odedis-.
:poni.ble forzoso en la prImera divi
si6n, a la Agrttpación de Ceuta, COll
tinuandoagregado al servicio· de Avia-



D. O. núm. 2z5 29 de septi-embre de 1934

Segundo regimiento ligero, una de Noveno regimfento ligero, una de
ca,pitán. y dos de teniente. comandante.

Capitan~s

Tenientes

l4 regimient~ ligero, una de teniente.

15 regimiento Hgero, una sie co
mandante y cuatro de' teniente.

l.-D. Jorge ,Rodrigo Garera.
2.~D. Manuel Garela Rodríguez.

¡Regimiento' a 'ca'ba:l1o', una ·de te~

niente.
J

l.-.JD. Francisco Lóp·ez de Ayala Gra~
'jera. -

4.~D. .RHas Ariboledas Soriatto.
3..-D. Guillermo Marin Del'S'ado.
31,-D. F1"ancisco: Drake-SantiaA'0'
r.-D. Luis Lato·rre. Benthanoo·urt.
r.-D. F'erllando ,Ga'rcía ,de la Cueva.
t .-=-D. Cirilo Rami'ro·· Carrattza.
4.-D. Agu.stin E-ntero· :Huertas.
li.-D. Ed'Uardo, ,Gttel'l'a Palacios.
5.-D. Jeo$ús Par'cLo' PeCl11o..
3.-D. Mtgu'CÍ Redondo, Correa.
3.-D. Vicente Bar.raltc·o Soro.
3:.-D. Alfons·o -Fern.án'li·ez iGarcía.

13 regimiento ligero, una de teniente.
, . '

r.-D. Alf.onso Martínez Aguillar.
2.-D·. José Ribaud Valdés.

¡¡:.~D. Hilario Sáenz de Cenz.ano Pi-o
. rli1l.¡Js.

l.--D. Anastasio 'Carn.jce;:o 'EsJ>ino.
::l.-D. José Gil de León Entrambasa-

guas. .
2.-D'.Federico Mercader 0órnez.

Tenientes

l·.-D. Juan lL:ópez Montenegro Niño.
S.-D. Alfredo Serena Guiscafré.
3.-m. ManüclGarda Rodríguez.
:z.-D. Alfonso Fernández Ga1.'cía.

7.:-D. Alfonso Fernández GarcÍft.
3.~D. Fernando Cossio Escalante.

12 regimiento ligerü, dos.de c()maJ;l~

dante, una- de capitán y' una de te-
niente. -

T~entes

4-.-D. Alfonso Fer::ández Gareía.
4.----D-, José Ri:bau Valdés.

l.-<D._ Jesús Berdondes ,Martialay.
L--J). Francisco Alatnan Vela~co.

!O regimient'o ligero, una de tenient~
coronel (Elección) y dos de teniente.

u regimiento l:ig~r{}, una de' cdman-.
- dan'te y dos -de teniente.. '

I.-'D. ,Manuel Ravassa ·Castro.
S.-ID~ Luis .A¡p.arisi Ca~¡¡.tayuid.

l.-D. Alfredo Serena Guiscafré.
l.-D. M,anuel García 'Rodríguez.
r.-D. Alfonso· Fernández ¡Garefa.
l.-D·. Fernando Cossio Escalante.

." 3.-:-D, Buenaventu1"a L6pez Massol:.

Tenientes

Tenientes

Capitanes

Quinto regimiento ligero, una Ge te
niente.

Sexto reght"lÍ,ento ¡iger·o, UM de ca
¡pitán y dos ,de teniente.

Tenientes

l.-:D. Ricardo BaJYo' Láilt-ez.
2.-ID. Isidoro Ca~derón D'I1rán.
¡.-ID'. Ra'fa:e1 Mellado Mdlado.
I.-D.Bu.genio -,SeviUa Nava.1'il"o,..
s.-D. Luis Ap'arisi Calatalyud',

s.-D·, Luis ·Gonzá1ez <le la Vega.
::l.-D. Manuel Arjona Brieva..
\l•...;.,]). Enriq'lte Agt1Íllar Claver~.

3.-ID. José Borra Vega.
l .•-D. José Barón Mora Figuer-oa.
l.-D,. Ramón Valle Colmenares.
s.-D. Federico ¡Gros·s Loring;
4.-ID. ·Carlos Alfonso Sarmiento.

3.-D. Francisco López de Ayala Gr~-
jera.

3.-,])-. ~s A:r:bQledas Soriano.
r.-·n. Guillerm'9 Marín Delgado. ,
L---.,D. Francisco DraJ¡;e Santiago.
2.~D.IL:Uis Latorre Ben1:hancourt.
2.-D. Fernando ·Gar-eía de la Cueva.
3.~n. Agustín Entero Huertas.
A.-D. Eduardo Guer.ra Palacios.
3.-D. Jesús Pardo Pecho.
2.-:-iD.. MigueI Redondo Correa.
4.-'-D~ Vicente Barranco Soro.
S.-D. Alfonso Fernández GarCÍa.

2.-n. Manuel Vicente García..
l.-D. José ,Cimentes del Rey.
l.-D. Luis .Ferran Fernández.
3..:.....,D. CarIas' Lozano M·orand.

Tenientes

RELACION DE P'ETlClONARros

,Primer regill1i.ento ligero, una de
teniente coronel (-Elecci6n) y una de
teniente. .

D. Manuel 'Se~rano Alguacil, del
cuarto ¡¡egiímiento, ligero, .a:1 Qru.po
Mixto núm. 2. (V.), continuando en
la comisión en la. ;primera división,
conferida por orden ,de ;5 de julio úl
timo (D. O. nUm. ¡'59).

n. Juan (Mateo Marcos, del Grupo
de Información núm. 3, al PE.!'que
divisionario núm. 2.;(V.)

D. Antonio Xibisell Alca.miz, del
quinto regÍIlliento ligero, al Par;q~:e

divisionario núm. 3'. (Vo)'
D. Manuel. Entmm1basaguas Peña,

del ,quinto regimiento ligero, al Par
que divisionario núm. 3-. (V.)

n.. FedericO! Fernández Rabadilla
Man'tilla .dé los Ríos, 'del segundo
regimiento pe,gado, al Parque diviski-
naI;io núm, 4. (V.) •

D. Manuel Peláez Suárez, del pri
mer regimiento ,de Montaña, al Par
que divisionario núm. 5. (V.)

D. :Carlos Ortiz Rivadeneyra, del
Ir regimiento ligero, al P.a:rq~e divi
sionario núm. 6. (V.)

D. Alfonso Sánchez Binerfa, del
séptimo regimiento ligero, al PaI'que Tercer r·egimiénto ligero, una de ca-
divisionario 'núm. 8. (V.) mandante y una de teniente.

D. Rafael Fernández .BobadHIa y
Mantilla de los Ríos, del segundo re
.gimiento de Montaña, a la Agropa
ción de Ceuta. (V.)

D. Mario Pérez -Fernández, del re
gimiento de ¡Costa núm. 2, a la Agru
pación de MeH1la. (V.)

D. Silviano Negue1'1.tela Le6n, del
tercc'r regimiento pesado, al Grupo de
Defensa contra a-eronaves núm. 1. (V.)

ID. Celedonio Ca,bañas ,Papel1, as~

c~mdido, de la AcadeJluia de Artillería
la Ingenieros, a disponi1ble fórzoso

apartad& A) en la séptima división. 'Cuarto regimiento Hg-er-o, una de te~
n. Alfredo Serena -Guiscafré, as- niente.

cendido, de la Academia de Artillería .
e Ingenieros, a -di~ponible. ~o;rzoso r.-D. Jo.s.é Ruiz Jiménez.

apartado A), en la t;rtmera ~1vl~1ón.- 4.-D. JCts& Barón Mora Figueroa.
,D.. ¡Manuel Garc1a R;odng'uez•. as- l.-D. Rafael Ra·1nÍrez Carro.

c~ndldo, de. la Acad~~J!ma. de Arblle- l·.-D. Luis WiLhe1ini 'Castillo.
na e Ingemeros, a d1SP0!11ble ~o:z.oso· l.-D. Andrés Asensi Alvarez Arenas.
a:partad.¡J A), en, la séPtt:n;a dmslól!' l.-D; Federico Gross Loring.

D. Manuel Perez ,Gartla, ll.sCendl-
<1,0, de la Academia de A'l',1;illería e
Ingenieros, a dis'po-nible forzoso, apM'
tá,t;lo A), en la sépti.ma- divi~hJn.

D. José Dorrego Pascual, de a·scen
diodo de la Academia de Artillería 'e 3.-lD.Car1os L'6pez Servía.
Ingeniero·s, a disp'oni'b1,; ~o~zoso apar~ 2.-D. Manuel Mir6 Sim6n.
tado A) en s·é<pbma d1Vlstól1. r.-D. 'Guiller-mo. Stu'Yck Cáruana.

. $.--D-. ,José Vida1 MoItó. '
r.-D. Roafael lL!hma G01'dUlo.
2.-D. Joaquín Beltr.án N·os._
l.-ID. Antonio 'Salan·ova Ornato
I.--'DI Litis Ca:talán de Ocón Al'na'l1da.
::l.-D. Andrés As(¡n,si A1varez Arenas.
I.-ID>. Luis Aparisi: Calata.'Y'Ud.
::l.-D. Rafael M,elém1:ez Bo·scá.
l.-D. BasiHo Aragonés Fernández

¡Grande.
2.......1). Francisco López ·de Ayala Gra~

jera.
a'.-D. EIfas At'boledas So'rial10"
2.-D. Guí11ermo, Marín Delgado.
4.-D. F¡·ancisco· 'Drake Santiago.

, 3.-1D. TAliA Latol'l"e De111Ml COtl1··t.
2.-<D. A¡:rustítt Entel··Q' HUel1:as.
p.-D. Eduardo, Guerra Palacios.
4.-D. Jesús Pardo· Piecho.
l.-D. Miguel"Re·don·d·o' Correa.
5.-D. Vicen'te' Bar,rau.cCl· Soro.
4.-D-. A1f.redo Serena GuiscaJfré.

..
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Comandante

I •...:..D.Ismael Fa1au F~l'rer.

Tenientes
l.
t;-D.. F'ederico F-ernán,dez Bobadl11a

'Mantilla de ~os Rios.

Parque divisionario nú.rn. z, una de
tenient-e.

4.-D. Manuel ·García Rodríguez.
2.~D. José Dorrego Pascual.
l.-D. Ventura López Massot.
2.-D. :Carlos Alfonso Sarmiento.

Sección de ContaJbilidad de Marrue
·cos, una de comandante.

3.-D. Francisco Al~an.Vcla;co.
1.~D. Fernando< ¡Calvo Rosello.
l .....,!). ·Gerar-do Armentia Palacios.
2.-D. Francisco Cisneros _I\'bad.

Parque divisionario núm. 1, una de
ca[}itán. .

l.-D. Manuel Pér-ez de Guzmán y
San; J'Uan..

r.--iD-. Juan Alvarez de Tejera y Jove
(.Dereehopreferente).

Í.-D. Angel Ortega Pérez.
1.~D. César Pomibo Cortiguera.
I.-:.J). Eleuterio Negueruela León.
l.-D. 'Man1lel Vicente G.arcía.
2.----n. J()sé _Cifuentes -del Rey.
s.-D. ,Juan Muro Marcos.
2.--¡D. :t:-llis Ferrán Fernández.
l.--'D. Pedro A1cañii S<>ler:
2.-D. CarIos iLlo~ano< Morand.

Tenientes

.Capitanea

T§nientes

Tenientes .

Comandantes.

4.-D. [.luis \Go'nzález de la Vera.
6.-D. José Vida.l M.oilt6.
2,-iD. Mario, 'Pérez Fern.án<1ell:.
3.-D. Demetrio GOl1zález Al'Vll.r-ez

Ro-n. .
2.-D-, RamJ6n, F.erná:nd,ez IGo11zález.
4,....,D. Rabel Uuna Gordillo.
3.-D. Nilo Naveira Ara'l.1,i'o;
2.•-D. V1cente Barran-co Soro.
2.-D. Ja.vier de 'la Cuesta .R:uiz de

Al<mo-d-ovar,
4.--oD. Andorés Asensi Alvar-ez Arenas.
4•.,...,D. FedericO' Groos Loring. .
2.-D-. Alfredo Serena ,Guiscafré.

r.-iD. Enrique Jur~do Barrio.· (De-
recho ;preferente.) .

r..-D. Francis~<> Jiménez Vergel.':
2.-D. Francisco Alaman: Velasco.
2.-D: Fernando(} Calvó Roselló.
2.-D. Gerardo AI1I11entia Palacios.
r.-D. Francisco< Cisneros Albad.

Agrupación de Ceuta, 1l:p.a de co
mandante y. una de teniente.

r.-D. Manuel Serrano Alguacil.
l.-D. José Vidal Moltó.
7.-'D. Andtés Asensi Alvarez Are,na:>
7.-ID. Luis Aparisi Calatayúd. .
l.-D. Luciano Fernández Aranguiz

Azcárate. '.

Capitán

Tenientes '

. Tenientes

..,
3.-D. José Gil de Le6n Entramba

saguas.

-GrtlPo IMixto ll{lm. 2, dos de cápl
ián y 111ta ele teniente.

l.-D. RaíJ!111ll1do Montis Villalonga.
4.-D. ICarIos L6pe¡: Servía.
r.-D. Víctor Ense!'\at IL!á.zaro.
r.-'D. Agustín- Ripoll Gaya. -
6.-..')). Andrés Asensi Alvarez Are-

na·s. .
5.-D. Luía Aparisi ,'Calata'Y'l1<1..
4.-D, José DOl'rego· Pascual.
6•.....,D. Ca,rlos Alfonso, Sar1'11:iellbo.

T.-D. ·Rafael 'Fernán-dez 'BO'badilla
y Mantilla de los Ríos.

3.-D. Luis Gonzíilez de la Vega.
r........D. Manuel Hornedón Tous.
r·.-D. lLiuis Iglesias .Miguez.
l.-D. Isiqgro Calderón Durán.
r.~D. J<lsé García Santos.
l.~D. Jesús Pardo Pecho.
7.":'D. José Vidal.Molt6.
I.~D. Mario- Pérez Fernández. l.-D. Juan Mateo Marcos.
r.~D: .I>emetrio González Alvarez de l.-D. Juliá!1l López Cabrera.

Ron. l.-D. Luis ,Gonzálezde la Vega.
l.-D. Ram6n Fernández .González. 2.-D. Fer,nando lca:steI1~nos Pérez•
3.-D. Rc¡,fael .L1'Una Gordillo. l.-ID. IMan'Ue-l ArJona Brleva.
.'.l.-D. Nilo Naveira Ara1ljo.· g..-D. Isidoro 'Ca1de~6n .J:J1lrán. .
l.-D. Vicente Barra·nco Soro. 2.-Do. Enrique Agullar Clavero!.
r.-D. Javier de la C1lesta R:uiz de á-D. Jo-sé -Borra Vega.

Almodovar. . B.-D. Vicente Barrattc.o So~o.
3·-iD. An.drés Asensi Alvarez Arenas. !<l.-m,. José. Barr6n Mora Flgueroa.
S.-D. Alfredo Serena Guiscafré. 2.-D. Ram6n. Valle Colm~nar.es.
S.....,!). Manuel García R.odríguez. 2.-D. Fede-r1co Gross Lon11;'&',
r.-D. José D·orr-ego- pa;scual. s.-D,. Car·los A1ofonso SarmIento.
4.-D. Luciano ·Fernández Arangu.iz "

Az'cárate. Baroque divisionario núm. 3, dos de
2.-D. Bnenav-entura L6pez Massot. teniente.
r.-D. Carlos Alfonso Sarmiento.

l.-'-D. Antonio Xilbixell oAlcami. "
l.-D. Manuel -E.ntram1basa~uas Pena.
l .......¡D. Vicente Ferrer Aliblo!.
r -D ·Antonio BIas-co Zam-ora.
l:-D:Carlo<s L6pez S,ervfa.
2.-D. Manuel Peláez Suárez.

4.-.D. Luis Aparisi Calatlayua. ¡.....,D. Ed1lar:do de la Mata OrtÍ'gosa. 5.-D. Isidoro Cald~róno Durán.
2.-D!•. Ba:sildo Al'agonés Fernández ,t.-D. Ricardo Vidal Garcfa. r.-D. Manuel Miró Simó-q.

Grande. r.-D. ,::Manuel Üitero 'R'Ubic1o.. 2.-D.. Julio Ant6n Andrés.
r.-D. José Gil d-e Le6n En1:rattnJhasa- l.-D., Francisco de Castel1 Adrian-

,Grupo Mixto núm. '1, una de -te- guas. . sen.
niente. r.-,D. Federico Mer<::ade'r G6mez. 5 -D. José Vidal Molt6.

l.-D-. ,Carlo,s LoZa.M Morando. 2:-D. Raiael Uuna. Gordillo.
t.-:D. Joa'qufn Beltrán Nos.
2.-JD. Anto-nio Salanova O!fnat.
2.-D.lliuis Ca'talán. de 'Üc6n Arna'l.1da.
5.-D. A:ndrés Asensi Alvar-ez Al·enas.
,l'.-D-. R~fa'el Melén·r;1-ez Eoscá. .

Par,q'ue d~visio-na.rio- núm. 4, 'I1lHI de
comandante y 'una de teniente.

iAgrupaci6n de !Melilla, una de capi
tán y una de teniente. o

_ Regimiento de ,Costa núm. 3, tres
de teniente.

S.-D.
5........D.
5·-,..D.

t.-D. Guillemlo Fá:bregas Palomino.
l.~D-. Fernando Castellanos Pérez.
4.-D. Isidoro Calder6n Durán.
2.-n. José García Santos.
r.-I5. Remigio Sánchez del Alamo

N'Úñe1Zo. o

r.-D. José 'Borra Vega.
3.~D. Vicente Barranco Soro.
3.-D. Javier de la Cuesta R!uiz de

Almo-d6var.
José Barón Mora -Fi,gueroa.
F-ede-rico Gross Lorig.
Carlo,s Alfonso Sar·míento.

r.-D. Juan Muro Marcos.'
'l.-D. Fernando Cebada Garda.
l.........D. AlltonioMartínez Sastre.
l.-D. Angel Llillas Herrero.

I.~D. Esteban Carvallo González.
4--D. Fernando Moreno Use1:iti.
8.-D. Alfonso Fernández García.
r.-D. Manuel Pérez GarcÍa.

Regimiento ae Costa núm. r, dos
~e capitán y 'una de teniente..

. Capitanes

Tenientes

2.-D.. Fernando Cossio Escalante.
3.-D. oLuciano Fernández Aranguiz

Azcárate.

Segundo regimiento de Montaña, una
de comandante y -dos de tenielJ.te.

. 'Cuarto regimiento pesad{), dos de
.capitán y una de teniente.

, Primer regimiento 'de Montaña, dos
, de teniente.

2.-\0. José Vidal Moltó.
l.-D. Felipé Galarza Sánchez.

, 3.-D. José Ribaud Valdés.

...
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Capitanes

Teniente coronel

.RELAClON !JU1!:: SE CITA

Señor...

-

Centro de MovUizaci6n' y
núm. 4. una de capitán.

2.-D. Juan, Muro Marcos.

Centro de Mo:vilÍZ'aci6n :Y
núm. lO, una ,de ea1>itá'l1~

.~

Parque divisiona:.-io núm. S, una de
teniente. '

4.-D.. Juan M'Uro Marcos.

1 .

miento y cum'1!limiento. Madrid, 28 de 1 D. Fortunato Ferriández Q"iedo de
septiembre de 19'3'4. l~, Pagaduría Militar de la ter<.:era ¿ivi

HIDALGO . SlOU, a la Jefatura de Transportes M;1'-
1tares de !3aI'Celona. ev.) . ~ ,1

1.D. JulIo Torres AiZiCorbe, cie dispo
\lllble fQrz;>so A) en la primera división
!y agregaao a ~a Intendencia de la mis
1ma;, ,2) .l<l:s .C!~c~nas~e Intendencia de Id.
í qUInta dl;.YISlOn.. (F.) . .

D. LUIS Muñ3z Muñoz; de d¡spolli~::=
D. Al'berto Pérez Cabello, del Par- forzoso A) en la primera división y a<Tre

que de Inte:rW.eÍ1ciade la Base 'Nava! do al J}~lmer..Grupo, divisionario, : la
del Ferrol. a la Pagaduría Militar de la Pagadu~la MIlItar de la quinta división.
segunda división. (V.) , . (Forzoso.) ,

D.: 1A'Ü"'eliano Parejo Gaida, de dis-
Corp,a.,dantes . pomOie forzoso A) en la¡ octava división

" y agregad? <lIl octavo GruJ}:Jdivisionario
D. Manuel Gonzalez DIaz, de la Pa- a las Oficmas de Intendenéia de la se cta

gaduría Militar de la séptima división, división. (F.) x
.~ la ?ubsecre~arí,a ~e este MÍnisterío.. ¡.n. José Martín Blázquez, de disJ}o
QEle!Cc,~ Y, vol!1?'tano.) , n.ble forzoso A) en la. primera división
.D: ~¡colas Miguel Urbma, del.Esta- y. a"aregado a .la IntendeIJpa de ia ;nis'"

'hleclmlento Central de IntendencIa, al ma, a la Pagaduría Militar de la se"ia
Par,que divisionariO" núm. 6, 11D.a de Taller de Vestuario del Ejército. (Elec- división. (F:) x

teniente. ción y "l!"oluntario.) . D. Cecilia Martín Hidalgo de di-~-
ID. Félix de': Ca.c.ho 5u;birón, del Par~ ni,Jjle forzoso ~) en la prime'r;¡, divi;ión

qUe de IntendenCia de la B~se Naval y agregado a la Intendencia de la m's
dd. Ferrol, a la Pagaduría Militar <le 1!Il!, a ·la Pagaduría Militar de Ca~a-
la primera div!sióIi. (V.) rias. (F.)

D. José García ¡·t..-an:es, de disponi- ,'D. José Lázaro Jura.do <fe diSipOn;ble
ble forzoso A) e~ Marruecos y agrega- fc~zoso A) ~li!. la segunda división: al
d?. a, la Inspeccloo. de Fuerzas y ~er- qumto GrU'po diyisionario. (V.)
V!CIOS de Inte?dencla de dlcho. terrIto- .D, LUIS SantIago Sánc:hez, de dispo
rlo, a las .O)fi7mas de IntendenCla deja ntble f?rzoso A). el1 la .primera división
segunda. diV1&IÓn. EF.) . a contll1uar. en Igual sltuaci6n y agre..

l,-D. Alfonso Sánchez Binería. 'D. Facundo Soler Ferrer, de dlSPO- gado, al lmmer Grtl'J.Xl divisionario (or
l.-D. Francisco 'Váz,quez Garcfa. nible forzoso A) en la cuarta divisi6n y den cireuJa.r de II de enero último'
4.-D. Manuel Peláez Suárez. agregado a la Intendencia de la :misma, D. O. núm, 9). '
8.-D. An,drés Asensi AlvllI1'ez Arena.. al Centro de Movilización y Rleserva nú- D:. FranciSco Mariné Verdugo, de dis.
2.-D. Manuel PérezGarda. mero 8. (F.) . . p?n¡bl~ forzoso A? en Ca?~l'!as, a igual

.D. José Juste de Santla.go, de la Pa:- Sltuacl611 en la prtmera diVISión y agre-
Reserra r gaduría M\ilitar de Ceuta, al Hog,pital y ga'CÍo a Intendencia de. 1a misma (orden

Transportes Militares de Me1illa. (Vo- circular de n de enero último, D, O. nú-
luntado Y -preferente.) . mero 9). •

D. Francisco C1ar6& Martín, de dis~ D',' Julio Campino Jiménez de di.po-
1,)Onible forzoso A) en la primera divi- nible forzoso A) en Ma.rruedos a igual

1{.eserTa sión, ,a continuar ~n igua.l s.itua~}ón y situa.ci6n en ~a: primera 'diyisióI; Yo agre~
agregado a la p1'1mera I'l1S'pec<:lOfi de gado a la prImera Inspeoci&l de Inten
Intendencia (orden circular de' II de denda (ot!den circular de I! de enero úl.
enero último, D. O. núm. 9). • timo, D. O, núm. '9.) '.

.D. Luis González Maris-<;al, de. ~i~~o- D. José Argilés Femández, ascentli-
mhle forzoso' A) en la qumta divlslon, do,del Estalh1eclmiento de Cría Caba-

Grupo de Defensa contra aeronaves a continuar en igual situaci6n y agre.. llar de Laracile, ;¡, dig¡p<m1ble forzoso A)
número 1, tina. de teniente. ga,do .a la seguooa Ins-peoción. de l~. en Marruecos,

tendencia (orden circular de n de enero .
últim'O, D. O. núm. 9). Tenientes

D. Ga:bdel Martorell Manar, de dis-
'l.Wni'l:ile forroso A) en Baleares, a con-
tinuar en igual situación y agregado a ID. Eloy Cana~es Pascual, ·de la Su·b
1a Jefatura. de Servicíós' de Intendencia ?ecr.etar!a ,efe este Mi,?-!s.terio (agregado),
de dicb;¡,s is.las (orden cir'cúlar de. 1I de' a la lmmera Ins.peoown de Intendencia.

'1 . D O ú) GE!lección y y'oluntario.)eooro ti timo, . . n m. 9,
D. Lgnado Sanguesa Casaurran, <liS- D. Seba.stián Moll -caliló, del cuarto

cendido, del quinto Grupo divisionario, Gru1?O d1visionario, a la Pa,gadutía Mi
a dlSlpOnib1e forzoso A) ·en la quinta litar de la segunda. divisi6n. (V.)
divisi6n. D. Miguel Alonso QuesaJela, <le la Pa·

gaduría Militar de la primera divisi6n,
al! Hospital Mílitar de Ge't01Ia. (V.)

D. Manu.ei Canales Jurado, de la Pa
D. Rafael Navarro Nieto, de la. Co- gaJdurfa Militar de 1á. s-exta divisi611, a la.

m,al1Jelandfl¡ MHJt!\ll' de Canarias para. Mo- Jefatura. ,de Trans~ortes MrHtares. de
vilizad6n (Las Palm.as), a la. Paglliclu-.. Burgos, (V.) .
da Militar de l·a.primera. divisi6n, (V.) D. Ra111Ót'1 Alonso Ettéva·uez, de la

D. Ferna.t'lldo M,á.t"<l1.1ez Aratl:c1a, del Paga:duría. Militar de la OctaVla divisi6n
Circn/ar. ExCl."nO'. Sr.: Este Mi11iste· Dep6sito de lnten'c1encia: de Málaga, a. (agregado), aJ Pal'qtle de Intendencia de

rio ha l'esuelto que e1 personal de jefes los Servidos de Ingeniero.s de la segun- COrtlf'la. (V. y P.) .
y oficiales de I.~TfElNiDEN1qrA com- da divi.i,611. 01.) D. JO,sé Alc6n de. qastr?, de la Sub·
1P1'ell,dic1Jos en Ua sl.gulente ~e1!\iCI.6n, pasen D. Fernando Sánchez GO'l1z~!·ez, de la ,se;:retal'la·~ e5'te<IV.hl1lS;t<lrIO (agl'eg~do),
asel'vir los destlllos y sllÍU!\iC10ne!t que Jefatura iCIe Trat1Slp-ortes. M-l1\tares,. de .a 19ua! .destlllo de pla.nt1'lla (ol'den cm)t1
.a 'Cada uno se.. 'le señaJ1a. IZaragoza, al DICpósito de Intep:de11lcia de lar 12 de noviembre de 193'1, D. O. nÍt·

Lo ,comuni'co a V. E. para suconoci- Málaga. (V.) 'mero 2'55)~
", : . .' . '." " , .

l.-D.. Carlos Ortiz Rivadeneira.
r ........:D. JlIlio- Antón Andrés.
l.-D. Fernando Moreno Useleti.
2.-D. Luciano Fernández Arang'Jiz

Azcárate.

4,-lD<. F.rancisco L6pez de Arya'la Gra.-
jera.

l,-D. Silviano Negtieruéla [,ie6n.
r.-D. ,EH&9 ArJboledas Soriano.
2.-D. Francisco Dra:ke Santi~o.
47-D. Luis Lator.re B'etJhancou!;'t:
l.-D. Agu,s;t{n ·Entero H;tlert~s.·
21.-D. EdtlJa1"do Guerra PalaCIOS.
l,-D. Antonio Pontela Méndez.

·7.-D, Isido1"o 'Ca.lder6n DU'1"{i'l1..
2.-D. ]esúsPa"i"do Pechp.
2.-D, Fert»a.ndo Moreno Useleti.
iS.-D. Vicente B'M't'anco. Soro.
'!S.-D. Alfonso Fernández Garda.

Ma<dl"id, ~de s,eptiemibre de 1004.
Hidalgo.

Par!Clue divisionario núm. 5, una de
teniente.

I.-D: Ignacio Topete, Hernández.
r.-D. Nicolás Collada Ardanui.
.2.-D. Carlos L'ópez Servía.
l.-D: Manuel Feláez Suárez.
S.-D. Isidoro Calderón Durán.
4.'--'1). José Vidal Molt6. -

3.-'.D. :Manuel Peláez Suál,'ez.
6._D. Isidoro ICalde'Mn Durán.
.2.':"-D. Demetrio González A1varez de

. Ron.
l.-D: Nilo Naveita Araujo.
6.-D. Luis Aparisi Calatayud.
'l.-D. Antonio de Benito y de la

Llave.
4.-D. Fernando Cossio Esca1ante.

. s.-D. 'José Dorrego Pascual.
l.-D. José Ri'baud Vaidés.
7.-D. Carlos Alfonso Sarmiento.

. ,



n.. o. núm. ~5

Veterinarios segundos

ID. Carme10 Gracia Estella, de dis
:Do.nible forzoso, alPartado, A) en la·
quinta división orgánica, -a la SecClón
Móvil \lÍe Evacuación Veterinaria nú
mero 5. (Derecho preferente' con arre~

glo al artículo I4 -del decreto de 5 de
enero -de I9:33, D. O. núm. 5).

.D. !,edenco López Gutiérrez, de.
dlSlpomble forzoso, a1}artado A) en la

~ 1:. .. .. ". , • )

¡pr!'mera üWISIon orgamca, al regi-
mIento de Artil1.ería de Montaña nú-
mero z. (F.) .

.lD, _Fer~ando Guijo Sen'<1rós, aocen
dIdo, de "Al servicio de otros Minis
terios", a disponible forzoso, aparta
d? A), en la :primera división orgá
nIca.

ltELAC!oN DE LOS JE1'ES y OFICIALES ljUE
!tAN SOLIqI:rADO LOS DESTINOS QUE E:.~N

SiDO CUll1ER;rOS ANTERIOIUIENTE

SecciÓ1~ 'móvil de Evacuación Vete'l'~laria
mhllltr'o 1

iD: Pedro Burgos Sánchez, D. Va
lentln de Benito Ortega, D. Manuel
Peredo González, D. Vicente Salto v
Salto, D. Gonzillo Hernánd·ez More
no, D. José Panero Euceta y D Pe-
<11'0 Lardies BOSlqU". .

Sección móvil de Evacuaeirfn- Veterinaria.
• nú1n.ero 5

$eñ'ores,Ge¡¡¡erales de la [)l'Ímera y
, <ter'.cer~ d,hrLsione¡¡ .orgánicas y Jefe

.'SllIperl0r de las .Ftl'erzas ¡Militares
'. Ide M;l<lrruecos.
Señor Interv::en1:o,r :c.entral j:le Guerra.

:ltlfJ'.,AC10N aUlil SE crTA

ParqUf! de Intendencia de La "Coruña

Ex<Ci!Ilo. Sr.: S. E. elseñot Presi
dente de la República, ¡por resoludón
de fecha de ayer, se iba -drgnado con
ferir el cargo' de Director del Esta
blecimiento -Central de INTEN,r)¡E\N
CIA al teniente coronel del refe~ido

,Cuerpo D. Antomo Reus y Gii -de
Albornoz, actualmente destina-do en
este M.inisterio (Intendencia Central).

Lo comunico a V. E. ¡para su 'Co
nocimiento.y cumplimiento. Madrid,
28 de se'J!tiembre de 19'34. .

Circular. ,Excmo. Sr.: E<ste Minis~

tedo ha resu'elto -que el comandante
de IN!GENIIER!OS D. Francisco Bar
berán Tros ·de I1ardu(I'a, ,pase en pro-
puesta ordinaria -de destino de este
Ministerio a la Comisión de Moviliza
ción de !rl'dustrias Civiles de la' pri~
mera. división orgánica. (V.)

Lo comunko a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimien.to. Madrid,
28 de septiembre .o.e 1934.

. HIDALGO
Señor..•

¡D. Elíseo ~<ér:,; Urtl.l'bia, de la Es
c~;la de, ~qlE1taclOn Militar, a la Seé
c!'on ,MovI1 de E,vacuaci6n Veterina-
na numo r.' (V.) _ .,

G
. ,D. Ventura Jiménez Junza d~ la

S'eñor ,eneral SubsecretarIO de este Enfer'lÚería de Gana"o d T"
'D~a ta t 'ti . e aUlma, a

j' r men o. ll~ Jeff1!tura de los Servidos veterina-
Se~~res G;n~al de la 'QFimeradivi~!n~ de la. Circunscripci6n Occidental.

SIon or,gan.lc~ e Interventor central (Voluntarlo.)
de Guerra.

S.eñor...

;I.? Miguel Tormo Pascua y D. Fe-
Circular. Excmo. Sr.: Este Mdnis- derlco Ló-pez Gutiérr~z.

terio ha resuelto ,que el jefe y oficiales IMadrid, 28 de sejptiembre de 1934
'veterinarios del Cuerpo de SANID1AD ,:rIid~Jgo. •
MilLITAR ,que figuran en la siguien-
te relación, que da principio con don
Prisciano López d.el Amo y termina' ~:lI:Clno. Sr.: Este Ministerio ha re-
con D: Ventura Ji~énez Junza, 'Pasen su·elto que, el ,capitán: del Cuer,po de
a serVIr los ,destinos o a la situación .S:~NIIIDlAD MILlITAR D. Alfonso
que a cll!da uno se les señala. NIe~o Ro14f:'n, de la Agrupaci6n de

'Lo cOiIIluuico a V: E. .para su <co- San~da'd ¡MIlItar de 111 Circunscripción
11ocimiento y cum.plimiento. ,Madrid Occ~dent~l -de M'arruecos, y el tenie11-
28 ,de septiembre <le I9'34: ' te del mIsm'o CU!er<po, D. Cecilia del

• , Re~l Gonz·ález, 'en sit)la>ción,de dis-
HiDALGO ponliJJle :forzoso, ,-parlado A) en la

t~r,c'era división. or8Jini<ca, pas'en deos
,tmaidos con, el c:arácter de v01ulttario
'! forzoso, respectíram,ente, El la Jefa

, tura de los serviciq$ sanitarios l11édi~

Veterinario, 'Mayor 'cos -de la tercera 'd·hJsi6n, ol'gánica y
. • al ¡-Io,s!)?ital MilItl.W de ALcalá de He-

,ID. ?"tIBelano López del Amo, de nar'es (iM,¡¡;drid). '
dls'polub.le forzoso, a1Partado A), en la L;o .comunico a V. E. flua su co
s,é,Ptima división orgán~ca, a la Jefa- nQcl1111el1to. Y cUl:l1Ip1in;¡,iento, ,Madl'id,
tura de 10,s servidos veterinarios de 28, de septtell1Jbte de %934.
la sexta divisi6n, orgánica. (F.). HIDALGO'

V~térinarios prlmel:ol:l

ID. Javier Fel'q;¡átl!dez, I:.osada, ,de
disponihle for:z;oso" a-parta:do A), en la
séiptima división orgánica, alregi
miento de \UVballería núm. S, (F.)

Co~dantes

De teniente' coronel

Pagad1!ría Militar de la segmuJa. diviSión

D. Marcelo' GonzMez Gómez.

Pagadur~a Militar de la primera división

D. Miguel Muro GÓmez.
D. Luis del Corral Albarracín.

Hospital y T.ran$portes militMes de ],fe
lilla

D. Ramón Aenlle Ga:rcía.
iD. Emilio :M:irand~ ~fartfn.
D. AgUstín Martín Martín.
D. Enrique Gallego Heroández.

:REL.o\.CION DE LOS PETICIONAlUOS J,. ~UIF,.~ Marlrid, 28' de S<i1}tiem:bre de, 1934--
:NES ~o TIA, CORRESPONDIDO NI!i!GUN DES~ Hidalgo.

TINO DE LOS ,SOLICITADOS, ~ .

L.'iilt, 1;; ~ J¡'¡;.~" m,,¡.il.Wi:k'~
D. Ciaudio Vidal Aguirre, del Gru

po de Intendencia. de M'e1i:lla, agregado,
'l.t igual destioo dei>lanti11a (orden circu~
lar Izde ÍlOvieb,.1bte de 19.3'1, D. O.nú
mero.2SS).

D. Manuel Rodríguez de' Mondelo.
D. Wenoeslao de la Peña y Pablo.
D. 'Marcel0 R'Ü1dán Sa'linas.
D. Vkente BarrautCo Rodríguez.
D. Frallcii>co Antolín Gutiérrez.
D'. Rodolio Ga.J>arrón Muñoz.
D. Francisco Nlúñez Fernández de

Ve1asco.
Capitanes

Pagaduría Milita·r de la primera divisió1l

. D. Narciso Ca,mpos Turmo.
D. Angel Sa,ntori Alcalide.
D. José Martía Blázlquez.

'D. iLltiS Muñoz M:uñoz.

Servicio,s de In-iJlmieros de la primwa
4ivisi61~

D. Luis Mu-ñoz Muñoz.
D. Luis SantiagQ Sáncl1ez.

Dep6sito ele Intem:lenda ele Málaga

D. ,Antonio Gar.da G6mez.
D. Luis L6pez 'C3:parr6s.
D. Ildefonso Herrero Rfos.
D. 'Conrooo del Tero Herránz.

/D. Saatos s,anta,maría González.
D. Angel SaJtltori Alcalde.
D'. Julio calÍ:r1U?mo Jiménez.

¡ efat~wa de T'f1Mlsportes miZitM'es de
B:aruoo-tl<a

D. Ildeionso :Hoerrero's Ríos.

QU4nto Gt'U>Po divmo1WlY*'

D. Luis Santiago Sán&1ez.

Tenient~

l?autJdurla Milita'/' de la pri4ner'a divÍ$i6n

D. P'~1ipe P'eij6o Re'Cl'lielta.
D. Ram6l'l Martínez Zárate.
D. Sal'ltia&'Q :Rlomero Uga:l,dezuibiaur.

Hospital MiUtM de 'Ger.ona

D. (Fernaooo' L6pez Uruñuela.
D. Julio Ca1.í.imres· N3;varro.
D. Agustin Martín Ma,litfn.
n. .IglnalCÍo León Le6n.
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HIDALGO

.-
íEXlcmo. s.r.: Conforme con 10 soli

citado por oelcapitán de IiN'FANTE
RIA D. CarlooS Jiménez Ganito, de la

HIDALGO

Señor G.enel;alde la s~gutl:da divisiól1
orgánica. '

Sefiores J,e!fe Sttperior ,de las Fuel'zas
,Militares de Ma.rruecos e IllterVelt~
tor cel1tl'al de Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor~s Generales ·de la séptima y
¡primera divisiones orgánicas e In
terventor central de Guerra.

Excmó. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del Grupo
de INTENDENCIA de la Circuns
cripción Oriental de 'Marruecos, J u
·1íán Gallego Burgueño, pa~e a conti
nuar prestandQ....servicio en .el séptimo
Grupo divisionario, de donde proce
día, C01110 com¡prendido en la orde.n
circular -de 8 de junio dé' Ifj:Jg
(D. O'. núm. 125).

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
24 de septiembre de 1934. •

HIDALGO

S_efior Jefe Su¡perior de las Fuerzas
. iMlílitares de p1:ar.ruecos.
Señores General de la séptima divi

sión orgánica e Inte¡¡ventpr central
ide Guerra.

~IDALGO

.D. Diego Rivero Ferná.ndez, de disw

ponible forzoso, en la primera divi
sión, a la Jefáturade Trall¡;¡portes de
Madrid. (V. y preferente.)

ID. }owquín Andreu Pascual, dé la
segult!da Inspección 'de Intendencia, al !E:;tcmo. Sr.,: Por este Ministerio se
Hospital Militar de Zaragoza. (V.) ha ,dispuesto que el soMado del regi-

D. Manu'el Lafont Terrón, de la .m¡ientp INlFAN'DEIRJIA núm. 27 An
Jefatura.J\e TranS?;>ortes de Larache, tonio Muñoz González, ,pa;sedestinado
al Hos/pital Militar de dicha plaza. al /batallón Cazadores de Africa nú
(Rectífi>caci6n.), . mero 8, ·con arreglo a la,. or,den circtl-

JMJaldrid, 28 de septiem'bre de 1934. lar de 8 de junio de 1929 (D. O. l1Ú- •
Hidalgo. mero 12I5) , conforme solicita, causan

do alta y baja en la iPr6ximattevista
de Comisario. '

¡Lo comunico a V. E.Jlara su co
noetmiento Y' cU'tn').JJí.miento. Madrid.
24 de septiembre de '193'4. ..

Señor...

RELAC10N QUE SE CITA

Auxilia.res de primera

Exrcmo: Sr.: Por e'Ste Mini,stedo s~
ha áis,pu.esto' qu.e el cal:lo de IN'FAN
TERlIA Ram6n Valero Alentor, con
destino en el Bata116n CaZ<lJdorés de
A;friClJ¡ nÍlm. 1, pase destina'do 811 regi.
mi~nto Iuf-ailiterla ltÚm. 34, con arreglo
a. 1!lJ ortden C'Írcula.r de 8 de junio de
1~ ~D. O'. núm. ¡2'5) oonforme soli·
cita, causa'1'J:do aHa y baja en la próxi.
ma revista de Comi.sario.

Lo oo'lltu,nioo a V.. E. para sU! ('.ono·,
dmiento y cUr11ll>l1miento. Madrid, 24 de
selptiembre,~ 1934.

HIDALGO

Señor Jefe SUp'eríor de las, Fuerzas Mi
litar,e!! de Marruecos.

Señores Gener¡¡,l de la cuarta divisi6n
, 'orgánica e Inter,vellitor central de Gue

rra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el personal
del Cuerpo Auxiliar de InTEN'D\EN
CIA,. que se expresa en la ¡,iguiente
relación, pase a servir los destinos
qt' ..l.en la misma se les señF.la.

Lo comunico a V. E. ,para su co
r.ocimiento ycumlpllmiento. Madrid,
:z8 de septiembre de 1934.

Para la Fisca/ía JourúJieo Mt1itar de la
p-rim-el"a división o'rgánica

HIDALGO

Señor...

¡Circular. IExcmo. Sr.: Por este [Mi
nisterio se ha resuelto que los' ten,ien~
tes attditoresde tercera -del CUERPoQ
JURIID'IOO M.1ILI'TA:R. co:m1pren-di
dos' en la siguienJÍe relaci6n, Pasen a
servir los destinos que 'se les adjudi
can, en los concelptosque sel:ndican.

¡Lo comunico a V. E. para suco
nacimiento y cumplimiento. Maodrid,
28 de septiembre 'de 193'4.

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

·D. 1félix Fernández Tejedor, de la
Fis-calla Ide las Fuerzas Mílltares de
Marruecos, a la Fisca-lía J:iÍrldico Mi
litar de la 'Primera división orglÍnica.
(Voluntario.)

ID. Albel·tc> Mestas García, (de dis
:ponibte forzoso en la primera dM·
lli,qn ol·,gánica, a iJ8;uat situación en la
sélptima ,divisi6n or.gánica ¡y agregado
a 1,1;). lAuditoríade Guerra de la :mis
ma; ,pasando en el misl1tl'o, concflJPto
de a.gregado 'por un ,plazo de dos, 1ue·
ses a:l regi,miento de .Infantpríí/- oo·
mero 32 Iy ·des'pwlás ¡por otro: igual ál
regimiento de Arti:11ería ligera nÚme
ro 14, par'a efeotuar las prácticas pre
venidas en los al'tfcu-los 25 y 26 del
reg1amen,to de .'12 ,de no'Viém\bre de
I'9129' (D. O. núm. 273). '

Señor General Subsecretario de este
Departamento.

Señores Generall dé" la primera divi
sión orgáni.ca e Interventor ·central
de Guerra.

Señor, Jefe Superior de las ·Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de, iá cuarta división
orgániéa e Inte..-ventor central de
Guerra.

:Excmp. Sr.:,Conforme'con 10 opro-I .D. Jo¡¡é Luis Santaló' y 'Rodríguezt ¡Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
~uesto por -esa Jefatura en 25 del mes Ide V.iguri, de diSiponible f<trz-oso e!1 ,la Iha resuelto que el ea:bo Gabino Ló
,,-ctual, este Ministerio ha r.esuelto que primera división orgánica, a igual¡' pez Taopia y trompeta Enrique Ru
~l teniente de INFANTE&IA D. ]Q- situa:ción y agregado a ,la Auditoría 'bio Rufo, ambos de la Agru:pación
sé Cardón Pérez, -del batallón de 11on- de Guerra -de la misma; queaando Ide ,NRTU..'LERIA de Melilla. pasen
tai;ia núm. 5, ,pase destinado al'GrulPo en .el mismo concepto de agregado a continuar sus servicios, el ¡¡rimero
de Frlerzas Regulares de Ceuta nú- :por un plazo de dos me§es al regi-, al regimiento ligero núm. 14 ,y el
mero 3.' "miento de Infantería núm. '31 y des- 1 segundo al regimiento a caballo, de

Lo comunico a V. E. para su c{)- :pués .por.otro'igual al regimiento de 4011de proceden" iPor ha:berlo §olici
nacimiento y cwm:plimiento. Madrid, Artillería a caballo, para efectuar las tado' con arreglo a los .preceptos de
28 de septiembre de 1934- ,prá€ticas prevenidal? ~n los artículos la orden 'circular de 8 de junio de- 1929

25y 26 del reglamento del;::! de no- (C. L. núm. 186).
viembre de 1929 (D. O. núm. 273). Lo comunico a V. E. para su co-

. nacimiento y cU1Ilipli:miento. Madri.d,
:RELACION DE PEITICIONARIOS 24 de septiembre de 1934.

D. Félix: ~errián'dez :rejedor.
D. José Burgos Bravo.

Excmo. Sr.: Como resultado del D. José L¡:lis González Ma:ngado.
eoncurso anunciado ¡por orden de 8 de D. !Carlos Muñoz-Repiso y Va-ea.
agosto último (D. O. núm. 182) para. D. Juan Ponte Manera.
cubrir una vacante. tde teniente <le D. Ang~l Dolla Man~r,a.
IN'DEN-DENCIA que existe en el Es- ,~adr1d,:28 de septIembre de 1934·

.tah1ecimiento Central de dicho Cuer- Hidalgo.
po, este Ministerio ha resuelto desig
nar ,para oCUlparla al de aquel empleo
D. Rodad G0l1zá1ez Fernández, con
destino en laSubsecretada (Intenden
cia Central).

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
27 de septiembre de 1934-



29 d.e septiembre de 1934-
•

D. O. nútn. ~5

E!DALGO

1.0 comunico a V. E. para su cono- cimiento y cumplimiento. M.adrid, 13 de
.cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 de septiem;bre de 1934.
,septienilre de 193'4. HIDALGO

-

Señor Generaa de la cuarta división or
gánica.

Señores General -de la primera división
. orgánica e Interventor central de Gue

rra.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares ·de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr;: Conforme oon lo 5011C1-

. tado por el teniente de INlFANTERB..
. . .- ..... D. José Gallego Serrano, del regimien-

Excmo. Sr.. Por e~te :WJ.mlsterlo se ita núm. '10, este Ministerie ha resuelt{)
ha resuelto. que el bn~ada de AR!~- coocedede dos meses de licenCia per
LLEI~IA D. B:rnardlno San F~l!x IJuiuntos [>mpios ,para M-adri'd, Marsella,
Sanchlz, con destino :n la,.;\gr11Jp~,cI~lU Niza,. Dijón, Párís y Burdeos (Fráil
,de ~euta, pase a ,la ~,üua'Clon ~e dlS- cia), con arreglo a 10 prevenido en las
pomble gubernat~vo en .Ceula, con instrucci::Ille6 de 5 de junio de ¡90S y
arreglo a los artlcuJosqumto 'del d~- circu1J.res de 5 de mayo -de 1927, 2'J de
creto de 5 de :nero de 1933 (C L. nu- jU~l;O y 9 de septiembre de 1931 (Colec
mer? ?), y .prunero ~el de 16 de ene- ción Legislativa núms. 101, 221, 4II Y
ro ultlmo (D. O. numo n¡.). . '. 6&1).

Lo comunico a V. E .. .para su co-' 1.0 ccmunko a V.' E. par¡¡, su cono
nocimiento y cumplimiento. Madrid, cimiento y cumplimiento. Madrid 13 de
24 de septiembre de 1934. septiembre de 1934. '

HIDALGO

HIDALGO Señor General de la sexta división 01'-'
gánica.

¡SeñQli" Genero3il de la l)rimera. división Señor Intervent9r central de Guerr;;
orgánica.

Señor Interventor céntral de Guerra.

,Excmo. Sr.: Comorme con 10 soli
,citado ¡por el 'cap~tán de, IN,FANTE
¡RIA D. José Manso Vaquer, dei1' re
gimiento núm. 26, este Ministerio ha
.resuelto conc&erlIe e1 ¡pase ll: la 5i
tua:ción de "disponible voluntario", con
.residencia en Plstel1lm de la Pilana,
,en lasconclicioncs que detenminael .ar
ItÍculo cuarto dcl. decreto de 5 de ene
,ro de 19313 (D. O. núm. 5). '
• Lo comun.ico a. V. E. !para su cono
,cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 de
,se¡pticmbre ,de 19314.

Caja Recluta nútn. SO, este Ministerio
ha. . resuelto conce4e!'le él. pase a la. si
tuación üe "disponible wluntario", con
.residencia en Madríd., en: las condicio
~es que determina el artík:u1ó cuarto
¡tel. decreto de 5 de enero de ;1:93-3
l(D. O. núm. 5).
, Lo comunico' a V. E. ¡para su cono
¡eimientb y cum¡p:limiento. Maxirirl, 28 de
,septiembre de 1934.

$eñor GeneraiJ. de la. tercerlt divi5ión
orgánica.

Seña'res Generall de :la ¡{)rimera dirisión
. orgánica e Interventor central de

Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el veterÍl'lari<l segundo del
CUerpo de StAJNlIDAiD MIliITlA.\R: don
Angel Alfonso LóP'6z, oon destino en, el
regimiento -de Arti1lería ligera núm. 7,
en sÚiplica de que'se le conceda. un mes
de líoenlCÍa 'POr asuntos 1?ropios para
Font--Romeu, Toulouse, P~rís (Frllll1cia),
Londres (Ingllaí'C-rra), Roma, Milán (Ita
lia) y BudáJ.p.est' (Hungría); este Minis
teri<lha resuelto acceder a 10 solicitado
por el recurr,ente, oon ar.reglo a 'las ins
truociooes, de S de ~U11i() de' 1'905 (Colec
ai6n Legislativa núm. 101); éIebiendo
tener p.resente el inj:eres'aldo, las 6rdenes
citlCulares de 5 de n1fl.Yo de 19.27, :4.7 de
junio y 9 de septierr.bre .efe I9.3iI (DIA
RIO OFICIAL númlS. 104, I4'S y 2OS),

Lo comunico a V. E. pal'3, 'su cono..
cimiento y cUrnlplirniento. M.adrid, 27 de
septiembre de I9~\.

HIDALGO
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HIDALGO
Señor Jefe Superior 'de las Fuerzas Señor General ,de la cuarta división or-

Militares de M.arruecos. .'. gánil::a. . .
Señor Interventor central ·de Guerra. S.eñor ])n1lervootQr central de Guerra.primera divisi6n

Seño·r General de la séptima div:isión
:órgáni-c:.a.

;3eílores ¡ General de la tercera división
orgánica e Interventor centra! d~

Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio sé
ha resuelto que el sargento :primero
de AlR.TIUiER.IA n. José Lóg;¡ez
CaLderón, que se hana en situación
de reemiplazo, por en.fermo con resi
dencia en Centa -desde el 27 de mayo
último, pa·se a la .situación de dispo
n:~ble forzoso e i·gual resÍ'denda, con
arr~glo al apartado A) del artfcl1lo
tercer,o del decreto de 5 ·deenero ..le

Ex.cano. Sr.: Elste Min·isterio ha re- 19'33 (oC. L. núm. 7), ya que según
suelto que el c.a¡pitán de INFANTE- el certrficado del reconocimiento fa.
RIA D. Elenterio Díaz-Tendero Mer-. cu.1taHvo a ,que ha sido sometído el1
~hán, del regimiento 11Úlll1. 6, quede en 31 de agosto próximo pasa'do, se ha
¡situadón de diS¡pOnib1e en esa división ·lla. restablecí'do de la enfermedad que
,orgánica, en las cOl1kHciones q'Ue derer- pa>decfa y por, tanto en' condiciones
~irul. el a¡¡;¡artado B) del artlJcu10 ter- de 'prestaJ: ·serv~cio.

¡<:ero del de<creto de 5 de enercl de 1936 'Lo comunico a V. K ,para suco
,y el de 16 de enero dell corriet'lJl:e afio nocimiento y cuttliplimiento. Madrid,
j(D. O. nú.~. 5 y 14). " 24 de septiembre de 1934.

Lo comumco a V. E. para su cono
cimiento y c~imiento. Madri:d, 28" de
.seg;>tiemibre che 1934..

$el'ior Gel1er.al de la
I orgá11ilca.. •
,sefío~ II1te¡'ventor centrall de' Guerra.. Oi.FICIALIDIA,D DE CO'MIPlLE

:MlENTQ
.Excmo. Sr.: Con.fot'ltte con 10 so1i~ Circular. EX<:mo. Sr.: En ,cumpliJ

'

. ¡EXJcn"o. S·r.:· Por ~slte M'Íttisterio se cita'dopor el ca.pitán dé INiFANl'E- miento de las circular,es de 6 eLe junio
iha r~sLtelto, de 'Colliforrtni.daJCÍ con 10- sol1i- RIlA D. El1ric!ue Usoz Díez, ,del re- de I927 y 20 de enel'O de I9133 (DrAltIO
¡citado DO'I' ell maestl'o de- fQbl'tca de ghniento 11Í1m. I4, este. Min,isterio ha OFICIAL nÚll1.1s. la!! y 24, l·OS;p.eoCtiva.

'¡tel'cera clase del1 Personal d<el Material, resuelto c011cederle seis meses de :lí- mente), es.t:e Mil1is·tcl·io ha r<!~uelto .a.l)ro
¡dé Artillerra, a. exta1guir, D. Rafael cencia. 'pca' asLtntos !l!ropios para B1JI~l1.O's bar las pror,l.1estas l'em!tkhs por el C(\"
Ailvtl.l'ez Martín Tala:dríz, que se lmlla Air'es" (Re'P'ÚJb:1ica ArgenÍ'Í'na), con arre- ronel delrcB'il1'l'iento de ArtUlerfa.
.al "Servido eLe'otros Ministerios", que glo.·¡¡, lo preV'enido en las instrnlccíones. ligo·ero n'Úmeró< 5, y disponer la Iba
¡pa:se a la situación de di~1IO,nib1e fCl"zio- c1e. S· d'~ junio de, 1905 y circulares de oS ja en el mis1m,0,de los alférec,es de
¡so en esa división, con arreglo al aJ,l)ar- de mayo de 19'27, 27 'de ju'njo y 9 de cOl1'lJp1emel1to que a contiml~d6n se re
t¡¡,do A) del artrcu¡'o tercero de~ detre- s~J?tiel:l1bre ele t931 (C. L. U Úl11S , IOI, la:cionan y alt,as en¡, los Centr-os de Mo
Ito de. 5 <le enero de 1933 ~C. L. nú:, 22'1, 4II Y 681): .\ vilizadón j' reserva que se expresan, con

" ~nero 7). ' , k, comunico a V.E. 'Para su cono- arl'eglo a 10 que determina el articula
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Condecoraciones sin ~sión

1ngen!ier'os

Tepien4:e coronel, retiradO, D. José
GarCla l'barrola, ¡placa, con antigüedad
de 9 de fiIDrerode 1932. 'Cursó la docu
mentaci6n la primera ilivisión. '

Co:nan<I<:nte, activo, D. E=ique San-.
~arttn Avlla, placa, l::on la de 19 de ju
mo de 193i4- Cursó la úOcumentación la
quinta- división. .

'Coman'dante, retirado; D. Fklix S'anta
~~í:a Gutiérrez, placa, con ia de 29 de
dlclem:hre de 1931. Cursó la. documen.
tación la: [>rim.er~ .división.

Ú:Jmandante, .retirado, 'D. Miguel 'Ga- .
rau Sureda, placa, con la' de 29 de mayo
de 1934. Cursó la documentación la Co
mandancia 'Militall: de Baleares.

lComandante, retirado, D. Juan Melons
Farrerons, placa, con la de -16 de mar-'
zo de 1933. Cursó :la documentación li
cuarta división. .

.Ca1>itán, retirarlo, D. Salvador Rati
n? Garr~ta; placa~ ron la de .z6 de ,u
mo de ,1934- Cuso la documentación la.
cuarta división.

Ca1>~tán, retirado, D. José Tost Mo
rera, placa, con la de 26 de junio de
1934· Cursó la documentaci6n la cuarta
división,

'Capitán, retirado, D. Seg¡m:!o Galle
~o .de la Granja, placa, con la de :36 de
Jumo de 1934. Curs6 la. dotumentacl6n
la séptima divIsión.

Ca'Pitá:n, tetJ,rado, D. Galbrie1 García
Trtlljillo, placa, con la de 2Ó de junio
de 19314- Cursó la documentación la se
gunda división.

Ca!pitán, activo, D. Juliál1 Ganido Ca
ñavate, pla;::a, con la de .26 de junio de
1934. Curs6 la documentación el bat~....
llón de 'Ametraa1adoras, núm. z.

Coman.dante, . retirado, J). Rica.r-1o
Tastel Cano, cruz, con la> 'de 1 de jl1.aio
de .1931. Curs6 la documentación la, pri.
mera dtvisioo. '. ,

'Caq>ltán, retiraldo, D. Joaquin Silva
Rivera, cruz, con la de 14 de ootu!l>re
de 193iI. CU'¡:Só la documentación la se-'
guooa división.

Capitán, retiraKto, D'. Seralffn Sáncnez
Casta:líeda, cruz, con lá de .z6 de j'Unio
de 193'4- Cttrsó la documentación la cuar~
ta divisi6n. '

Calpitátt, activo, D: EnrÍ<i<ue Abellán'
CallVet, crw¡;, con la de 17 de juHo de
1934. Cursó la documentaJci6n la le
faJtui'a de A'VÍación MHitar.

ICa,;titán, activo, D.' Fernanoo Ahu~
mada López, cruz, con la de 2 de jitlio
de 1934. Cursó la docUl11Ieutación: la cuar.
ta. 'división.

'OalPitán, aiCtiIVo, D. Fe1'11an.dt> GarC'ía
Vl!IJ1iño, CrtlZ, con .la de 1 de tlO'V'Íe'1Il'h1'e
de 1933. Curll6 la documentaJci6n la Me-
001·111. J.¡¡¡liiliana de' T,etuá.n núm. l.

'Teulellte, retirado, D. J'U.a:l1 Bla1liCO
R;ubiQ, cruz, con la de :218 dé septiembr.e
de 193,1. Cürs6 la di"j.¡¡.ión 'la. prím{lTa
división.

Tel1iente, retirado,' ;n,. José María
Sa>ntoSi Sáenz, cruz, con la oo' t7 de

Comandat1.te, activo, D. M,anuel ArauN mayo de 1934. Ci.m6 la doctlJlnentl1.Ci6n
da M,edo, cruz, .(;011: alttigiíedaid. de 30 de la sexta divi&i6n.
junio de 1934,. cO~lla -.pensión aJ11u.al de 600. Teniente, retll,'ado, D. Rafael Sán~
'l{esetas, .a partir de 1 de julÍ(l' de 1934. cÍ1ez Delgado, cruz, con 1a de 19 de I)CN

Curs6 la .documentación la Comallldan~ tubre de 193;L Curs6 \la. 'documentacló.n
cia de Carabineros de Orrose. . la quinta división.

:RELACION QUE sE CITA

:aEt.ACI0N QUE SE CITA

Señor.:.

OirCtda1'. EXlCmo. Sr.: Este Ministe
rio, a prQ1}uesta del Consejo' Director
de las Ordenes MiHtares COMede las
pensiones y cOOJC1ecoraciones de San
;FIermenegiMo que se indican, al ¡per
.sona,!l de ,'las di'Stlntas Armas y Cuér
pos del EiérJCito, que fi¡guran en la si
¡guiente' re1adoo, que da ¡prinJCipio con
.el teniente -coronel de 111Ifanteria, re1:i
fado, D. Félix Churruca Dotres y ter
mina con el c3lP'itán de CaraU>ineros, don
JoaqtúnPery Lázaga.¡ ef¡, 1<JJS ex;pr&
¡s$d,as pensiones y condecoraciones dis
,frtlitarán la antigüedad que respectiva
mente se les 8:oslgna.
. Locomunreo a V. E. ;pa:ra su. C()110

pimiento y cwm¡p;1funiento. Máid, 28 de
¡se¡ptiembre de 193'4, ,

H1JW.(l()
¡Sefíor...

c;mrtQ. de la orollen circular d~ 27 de di
cl,embr~ de ,IS}ID (C. L. núm. 489) desde
la~. f-ecmls, <::11 que cada uno haya cum
l'hdo SllS u'Os primeras situaciones de
-servicio activo y remitiéndose a aquell()s
centr<;,s las' dccumentaci()nes y quedando
adscrllltos 1>ara caso de 1llOlr'"mzación a
las @visiones orgánicas respectivas, '
. Lo -"Comunico a V. E. wara su cono
cimiento y c1lIl1J!l~ento.Madri.d 24 de
septiembre de 1934. "

HIDALGO

laga. Cursó' la Qocumentadón la segun-
da división: -

ü:Jmandant-e, retirado, D. Feli',Pe Sán
~he~ Uzurri,aga, cruz, con la ,de 10 de
Jumo de 1933, con la pensión anual de
600 yesetas a partir de 1 de julio de
1933 ¡por la¡ Pirooción: general de 1a
Deuda y Clases Pasivas. Cursó la do
cumentación la -prilIlera; división.

Capitán, activo, D. p.ooro Femández
Vídal, cruz, con la de 29 de julio de
1934, cdn la pensión anual de 60Ó pese
tas, a partir de 1 de .,agosto de 1934.
Cursó la, documentación l¡¡. Caja' reclu-
ta núm. '41. . .

ITeniente, retirado, D. Antonio Sal
merón ,M~ínez, cruz, C(){J; la de 2q de

D. José Ximénez Cherhuy al Centro mayo de 1934. -con la yerisión anual de
de Movilizadón y reserva. nfun. 5. 600 spesetas,' a :Partir de 1 de junio de

D. Luis Castillo Iglesias,'al mismo. 1934 -por la Delegación de Hacienl:1a de
D. Antonio Fernández León, al' ídem Baroelona. Cursó la documentadól1' la

. núm. 1. cuarta división. .
,'D. B,artolomé Vázquez Bernabeu, al T.eniente, ;activo, D., Ernesto Sáez
lUero: ,n.um. 5, • . Baz; cruz, con la de IS de ;'lllIio de I934,

D. Diego <:;astillo I~lesias, al. mismo. con .la pensióñ' anual de 600 -pesetas, a
D. JUalll Alegre SeVIlla, al mismo. '1>arttr de 1 de agosto de ):934. Oursó la
Madrid, Z4 de i~tiembre de I934.- .documentación el regimiento Infantería

Hidalgo. número 8.
Teniente, retirado, D. B<iIlifacjo Enri~

que Grados, cruz, con la. de ~ de ma:¡ro
tle 1934, con la pensión anual <te 600 pe-

¡():RJ)iEN DE SAN HERMENE- sstas, a. partir de 1 de juulo de 1934, por
GI1.J)Q la. Dirección goo.eral de la. Deuda y Cla

ses Pasivas. Cursó la docUl11lentación la
primera división.

Teniente, retirado, D. Ant<>nio Alonso
Ustariz, cruz, con 1<1. de 27 de mayo de
1934, 'Con la ¡peng,ión anual de 600 pese
tas, a ;pa.rtir de 1 de junio de 1'934 :por
la' Pagaduría. de la Dir«ICiÓ11 general de
la DeUláa. y Clas-es. Pasiva¡¡. Curs6 la do
ctimoo.tadón: la primera. di!visión.

Teniente, retirado, < D. José Diez Sán
chez, cruz, con la -de 2'4 -de junio de 1934,
con la ~nsión a.nual de 600 pesptas. a
iJ.}artir de 1 de julio de 1934 por la. Di
recci6n general de 1a Deuda y Clases
Pasivas. Cursó 131 documentación la pri
mera división.

Teniente, retirado, D. Juan Alfonso
Quiles, cruz, COill la de Z7 de mayo de
1934, con la pensión anua1 de 600 pese
taos, a partir de 1 de junio de 1934 por la
Delegad6n de Hacienda de Gastellón.
Curs6la docU!mentación la tercera divi~
si6n.

,Ca¡pítán, activo, D. Diego Da1mau
Mesa, cruz, C011l ant1güet<J,aid de 2\1 de
enero de 19314, con la !lJi'álsi6n attlttal de

Teniente coronel retirado D. Félix 600 1{es.etas, a partir de 1 de febrero de
Chtirruca Dotres, pJaca, con' s;ntigüedad I93'4. Curs6 la, docu'1'OOl1!tación. el bata
,de 7 <le junio de I'9.% con la p.ensi6n. 116n Za.:pflIék¡res Mina¿:ores n¡Úrn. 3·
a.nu¡¡,l de 1.:200 peretas, a '},1'artir d~ X de TenietJ.te, retira'do, :O'. Eroesl\:o V~l~
julio de 1934 por la :oele.gQCión de Ha- jo M.utinez, cru.z, .con la de. 4 de. ,u.ho
cieooa. de 'Gu.i¡j<{tzooa. Curs.6 la documen- de 1934, 'Con la: ',Peñsión a:l'Iüal de. 600
taci6n la sexta. divis.ión. ;pes.eta'S, a. íliartir !de ¡ de agosto de I934

~enietlte ,col"onél, retirado, D. JQs'é por la Direoci6n generail de la DeudA
Gaoola Ibarzábal, pla.ca, <:<li11. la de 14 de y. Closes Pa¡¡.ivlL9. CUNó la. documentaN
'l1iO'Vi<!!111\bre de' I93,S, con la ¡pensión. anua<l c!ón la< 'Primera divisi6n.
lÍe x.:~oo 'PCsetas, a partir de 1 ·dedi- .
ciem'bl'e de :1:933 1)01' la D'e1ee;a'Ción de CQlI1(vómeros •
Hadenda. ,de Va,lencia. Cut·&Ó la doott
meCltaciól1 la terc<;ra dívig,i6n.

.collll,andante, retirac1I), D. Ernesto Ga-
. lán del, Pino, ,pila,ca, con lía <le -3 de mgyo

de 1934, \Con ila ~ns:i6n al1ual d.e 1.200
'Péseta-s, .a -partir de "1 de junio de 19M
'POr la Delega'Ci6nde Badenda de Má-
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mentación .la ,Comandancia de Cara
bineros de Sevilla.

·Capitán, activo, D. Miguel 'García
Rodríguez, cruz, con la de 25 dema
yo de 193.4. Cursó la documentación
la COII!andanda, >deCara:bineros de
Madrid. ' ,

,Capitán,,' activo, D. Joá'quín Pery
Lazaga, .cruz, !=on la de 7 ® abril de
1934. ClJ,rsó la documentación la Co
mahldaI!'fia de Carabineros de Figueras.
, ~arlrid, 28 -de septiembre de J;934-
HIdalgo. __o • - •

ExcmQ. Sr.: Vista la instancia vro
movida J20r el alférez¡ de oomplemento
de OA:B.AILIDRIrA, a>fecto al regimien
to Cazadores núm. 7, D. Amatdoc Car
los Válgoma y Díaz...Var<;la, en la que
solicita efectuar gratuitamente las prác
ti~as reglamentarias' de su empleo, en: el
regimiento Cazadores núm..2, este'··Mi-.
rtisterio ·ha resUelto accrler' 90 los deseos
del solicitante, con arreglo a: lo que de
termina el artículo 4ls6 de1:vigente re
glamento para -el rec1utam~ecto y rcem
plazo del Ejército.

Lo comunico a V. E: para su cono
cimiento y cumplimiento. Ma>drid, :<4 de
s-eptiemibre de 1!l34-

Señor Qenera:l: de la tercer.a -divisi6n or-
gánica: •

Señor 'GeneraJ. .~ la primera divisi6n
orgánica.

Circular. ;Excmo. 'Sr.: Por este
Mitiisterio se ha resuelto ·conceder al
personal ,de' jefes y oficial'es de IN~
'DENfDIENCIA comlprendidos en la
siguiente, re-lación, ·que da principio
,con .el coronel D. 'Carlos Goñi Fer
nández y termina con el tenioe11Jte don
J osé Conde Pom1poso, los premios' de
efectÍJVid¡¡.>d que se indican a partir de
las 'feqhas que se .señalan, con arreglo
a la ley cle 29 ·de julio de I9'I8
CC., L. 11{tm. 169) y cir.culares, de 2t4 de
junio 'd~ 1-9G20 (D. Ü. núm. 140). Y 4
de Se1Ptle111:bre de I931I (,D~ O. 12úme-
ro· 197)1 '

,Lo comunÍ:co a V. E. para su CO~

nOcimiento. y cump-Hmlel1jtp: Madrid,
28 ,de septIembre d~ 19\3'4.

¡Sefior... ,

iD. Vkel1te 'García Encinar, de la
misma, 1.100 pesetas anL1ales, por lle
var ou,ce. años ,de 'empleo a partir de
1 del actual. • '

ltEUCION QUE ,SE CItA

Coronel

ID. Cal'los G¿ili F,el'nál2dez, de lpo
I12tendencia Central; 500 pese·tas· anua
¡'e's, ,poor 'llevar cinco a,fios de em¡pleo,

,a !partir de 1 del actual.

Teniente coronel
Caroh,mer'OS

de 1934. Cursó la ·documentación la
se.'<ta división.-- . -

,Teniente, retirado, D. Mariano Cos
colla Plaga, cruz, con la de 2& de
a.bril de 1934. Cursó la documenta-
ción: la ·quin:ta división. ' •

Sanidad Militar

·Coman:dimte médico, retirado dan
Saturnino Giner RiJpoll cruz 'cC:n an
tigüedad de 3< de febréro'de: 193'1.
Cursó la documentación la primera
división. '

.Con:'-andante médico, activo, D. 'Del;..
Hn Hernández Irigaray cruz con la
de 4 de di-ciembre de {930.Cursó la
documentación la primera Comandan
cia de .Sanida>d M,ilitar.

I nte-rvencián.

I<;:omisario . >de "Guerra de primera,
!et1rado, D. Eduardo· Ferrer Panto
la, placa, con antigüedad de 1'1 de di
ciem¡bre ·de 19\32. Cursó la documen
tación la 1,)rimera división.

Oficial primero de Intervem:i6n Ci
vil, activo, D, Luis Gómez-Lan:dero
B.all-estero-s, cruz, ~on la de 9 de ju
nto de 1934. Ctlrso la documentación
la ,primera InSIPe-cción general del
E~ército.. '

Oji-eilla& .J¡lilifures

'O'ficia1 segundo, activo, D. Emilio
Bo,lea Atbiol, cruz, con antigüedad de
:a¡r de ma\yo "le 1934. Cursó ladocu
nlenta~i6n el Ministerio de la Guerra.

OfiCial segundo, activo, D. Enrique
Ugarte Añibarro, cruz, -con la de 15
de enero de 193'4. Eurs6 la documen
tación e-1 'Ministerio. de la Guerra.

Directores de Música

..¡Director de ~úsica de ter·cera, ac
ttvo, D. J OatqUl12 Santos García...Con~
de, crt/z, con la antigüedad de I3 de
agosto de 19312. Cursó la do·cumen-ta
ci..9_n el regimiento Infanterfa núnie~
1'0-I4· '

COtflaildante, activo·, D. Manuel Va
lle Apar'icio, placa, con antigüedad de
25 ,de regosto, de 193'3, ·Cursó la 'docu"

Gomandante, rwrado, p. Joaquín B9~
rrego' Rivas, .placa, !Con antigüedad de
1 de septiemlbre de 19313. Cursó la do
cumentad6n la primera división.

-ComalldaJnte, retirado, D. Juan,Garcb
y de Guiol, placa, C<ln la de 9 de marzo
de I933' Ours6 1adocumentadón la pri
mera divisi6n.

Capitán, activ<l, D,. Casto Carbajo
González, placa, con Qa de 26 de junio
de l!l;M, Cursó la documentación ~1 re
gimiento Caza.d-ores Cahallería núm. 6.

lCaJ,pitán, activo, D, J-ulián Serna 0;1,
,tila<:a, con la de 26 de ju.nio de 1934,
Cunó la documentación el Centr-o de
MovilizalCÍón lV Reserva núm. l.
, C~itán, activo, D. Fernaó.1:do. Siglar
Ma11l:1tleZ, cruz, con la de 15 de Siéptiem
bre de I!l33. Cursó la documentaci6n el
regÍlriiento tCazadores Caballería nÚlT'e-
ro l. . ,

Teniente, activo, D'. Juan Garda Sáiz,
cruz, oon la ·de 1 tete 'febrer-o de, 19314·
Cursó la documentación el' regimi'!tlto
Cazl\Idor.e¡¡ Cabl\lllería núm. 4.

Teniente, retirado, D..Cipriano Rq
mero Ortega, .cruz, oon: la, 00 :2l4 de abr~l
de 193\3., Cursó la documentación la sép
tima idivisioo.

Teciente, retirado,' D. Vicente -Austna
Iz¡quierdo, cruz, con la \de 14 de enero
de 193Q. Cursó la documentación la 1>r1-
mera división: - -

Tel!iente, 'adivo,.íD. Eugenio MatesiUlZ
puedan, cruz, ·cen la de 26 de abril de
1934. Cursó la docume:n.tatión el regi-
miento Infantería núm. 32. .

Teniente, activo; D. Segundo Gonzá
1ez Alonso, cru,z, con la de z de junio
de 1934- Cursó lla. documentación ~l re-

" gimiento de Infantéría. -núm.. sz. •
. Teniente,' .activo; D. Cándido Sa.JZ
Daza Sándlez, cruz, con la de '27 de
junio de 1934. Cursó la documentación
el regi.miento Jnfantería núm. 34. .

Temente, activo, iD. Manuel' Rubio
Guijo, ;cruz, con la de' 7 de mayo de
1932. Cursó la documentáeión el regi
miento Io:fanterílll núm. 17. "

IComandante, activo,· ·D. Frands-éo'
Banldin Delgado, .placa, con antigüe.
,dad de 16 de mayo de 193'4. Cursó la
ctocumentación el Esta/do Mayor Cen- 'Capitán, activo, D'. Ricardo Fl'esno
tra1. . Yr~ay, -placa, ,con antigüeda,¡d de 215 de

'Comandante, actiV.O, D. Luis Parar Jumo de I934. Cursó la .do,cumenta
llé de Vicente, cruz, con la de 110 de ci6n 'el 13,· Tercio- de la Guardia Civil
marzo de 1934, Cursó la documenta- ICalpHánj activo, D.· José Bretafí~
,ción el regin1Íento de Artillería li-ge- Ra'mos, ,cruz, con la de 8 de Junio de
1'a núm. 15. . 193'4. Curs6 la documentaci6n el se-

,Capitán, activo, D. Ailtonio Colomes _gun<!o., Tercio de la Gual'>C1iaCivil.
PO'OIS, crl1Z, co.n la de 1 de' julio de Te11lente, activo, D. Luis Espinoea
19314, 'Curs6 la. ·do>cumentaci6n el Cen- Ortiz, Cl'UZ con la ·de 4 de julio de
tI.o de Movilizaci6n y Reserva l1úme- 103'4. 'Curs6 la docuin.entaci6n el I9."
ro 5. .' • " T'el"cio de la qh1al'cUa Civil.

ICa'PitáJn, activo, D. -Manuel Saa'Ve- - Teniel1te, retll'!lltlo, D. Juan CO'lIcUe
dl'a Azcal'iz, Cl'11Z, COll la de' $5 de }u- ~a .Piedrathita, Cl'U2:, con la. de 3, de
tia. de x9lg;il. Cun6 la docttmentaclóll .JLl1110 de 193'1. Clmó la: ·do·cumellt'a
el regimien.to A,rtil1e1'Ía ligera nítdn.e- cl?g la ,pl'itp.era zO·Il,a; de la Gual'dia
ro' 'x6. Cm!.

'Teniente,retit'a'do, D. Segundo Va-
1ero .Bá:denats" cruz; con la de 12 de
o'ctl1br.e ,de 1'9:11, Cursó. la g,ocumenta
ción~ la sexta división. .

,Teniente, retira'do, D. Angel Rodas
Mo.nti'lla, crú2i con la ·d·e 21 de enero
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RETIRlOS

CircutCW', Excmo. Sr.: Este Mini~te
río ha resuelto 'Cotl'ceder al persona,l de
la S~ciCÍón quinta del ,CUERPO Al!
~II;IAR SUB'AILTERNO DEL ETER
·erro que a continuación se relaciona,
el sueldo .que se le señala, por haber

SUEIJDOS, I-IlAoBERíES y GRA.'] IFI- .;.
GAOIO,tNES

Ez:cmo. Sr.: Por este M.inisterio se
ha dispuesto 'que la arde1l miñ,isterial de
215 de junio último (D., O. núm. 146), se
entienda rectificalcIa en el s:enti!do die que
el r,etiro C01lcedi,do al cabo del TER
CIO Manue!· Martínez 'Poley, sea con
carácter de forzoso, p<Jr edad, debiendo
hacérsele po·r la Dir,ección ,general' de'
ra DleUlda y Ola:ses pasivas, el señal(lmien_
to de ha.ber p3:sivo que Qe ;)oorresponda.

1<l comunico a V. E: para su tono~

cimiento y 'C'ulTh<piHmiento, Ma'C1,ldd, 214 de
septiembr.e de 19\3\4. .

HIDALGO

Sei'íor Jefe ·SuIlerio.r de las, F1.1erz,as Mi
litat'esde Marruecos.

HIDALGO

Señor Gener,a,l de 121 primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Gueaa.

Señor...
HIDALGO

Excmo, Sr.: Vista la. .Iinstancia j}to
movida :por '~l alférez :de INFANTE
RIA D. ~mi1io Hetnando' Hortelrtno
ascendido, del regimiento de Carros li~
geros 'de combate núm. 1, en &Ú'plír'.a de
qU,e se· le conceda el retiro para M:a
dr1d, con los bendicios de la ley de 9
d~ marzo 'de 1932 (D. O: n<Úm. 59), te
menda en -cuenta que diooo oficial re
une las <:ondieiones prevenidas, por este
~inisteri~ se ha resuelto a<:ceder a (>110,
slendo 'bajQ 00 el Arma a que pert~nece
por fin del presente mes y sin .perjuicio
del haber pasivoC,lue se le S{lñale por la
Dirección :general de la DeU,da ?f Clases
pasivas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y -cumplimiento. Madrid, 28 de
septiemlbre de 193'4.

den circular de 18 del dta(lo mes de
al>ril'(D: O. núm. 91), Los de los seBo
primeros meses del año actuaa con <:ar
goa los capítulo:;;. sfu>timo, artí~ulo sexto.
de la Sección cuarta, y :quinto, artículo
cum:to de la .sección 1,4 del vigente Pre
s1llpuesto Clmmer semestre); y los co
rrespondienteS: 'a los seis últimos mes.;:s
del presente añq, con cargo a los C¡l.pí
Julos primero, artículo segunrlo de la
Sección cuarta, y primero, artículo'¡se
gundo !de la Sección 14 del vigente Pr~

supuesto ~sé."oimdos,emestre).
Lo comuniéo a N. E. para su con"ci~

miento y cUIIl!P'liIÍ1i:eÍlto. Madrid, 28 de
septiem:bre de 11934. .D, . 'Carlos Aúz: Trueba, del sexto

Gru'pa divisionario, .
n. José Suárez Germán, del mismo.
D. Gaspar AcenaGarcía, d.el mismo.
iD, Aleja,ndro Abejón Rosell, de la

Academia de, Infantería, Caballería e
Intendencia. , .

D. Enrique Fernández Santos, del
Centro de M¡ovilización y Reser·va nú~

meto 14, .
. .D. Francisco Salazar del VaJle, del
Centro de MoviliZIaci6n y Reserva nú
mero 4-

iD. José Cohde Pomposo ,de la Gomw

pafi.ía de Intendenda de Canarias.
IMadrid, 28 de 'SelpHembrede 1934.

HIdalgo.

~pit>anes

Comandante .,

'Circ~dal". Exomo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto, de a-cuer<io ton
lo informaJC!o por la. [ntendencia e In
tervenciónCentral, qu~ la fecha de
arr4l,nque de los .benciicios, económicos
que concede el decreto de 28 lCle febrero
de 1933 al per30nalde los Cuer1Jos po
lítico-militares declarap,os a extinguir
por ley de 113 ,de mayo .de 1932, perso-

O. Fernando. Pérez Fernández, de nal del Material de Artillería, Cuer.,
\la IntendenCia de IM,arruecos, 1.200 pos Suba.loornos 4e Ingenieros y Cuer-

~
,pe,setas anuales, por doce años de em- pos Auxi'liareS' de Intendencia e I,nter-

1eo, ,desde 1 del l.t'Ctual. 'vención, ,sea la de II de septiembre de
1 e .•..:.,' II ,192'3, que es p<Jt la que se reconodó al'
'<>.? p setUiS (1;rv......es, por evM' once personal del Material de Artillería el

~ anos ~e empleo, 1esde 1 del actual dereooo, a la a:similadón :para efectos

t
".D. Francisco Paraj6 Recamán,de econ?,nllcos a los e11'llP'leo~ que en ord¡;!n
la Intend.encia de M!arruecos de dletha feélha. se expre.an vG L. r;/Ú-
. [D. An.tonio' Cas~ro Martí~, dé la ~~~rt~5Jedp~¡:~~~1Je~~~U&e~~3b3°
, lsma' ," "', ,
: J) E" G' d P ,d' d 1 por l<l que los< Cuer,pos, Centr.os y De~
" " nrllqUe areta e ra o, e a pendenciastlonde se halle !prestando su.'
r~maR' 'ó servicios e( personal pertweciente a los
!Íl "LJ, • am n Ga'Varrón Zambrano, de precitados Cuer,p08 procederán a ,for~
F mlsma. . mular las oo'rres.'Po'11!dientes 'Pr0'1Joue:¡tag.

l
", n. Al1gel A,gW!'do sa.nz, de la mlsma. per'SoOna,lé,s, de, los premios de eofeetiv,idad
D. Map.uel RU1Z LÓipez, <le la misma, que a ,cada uno conesi¡{ondan oon a:rr,e-

,;O, Angel Vidal Garcíad.e la mismá. glo a 10 qtte determina las órdenes cir~
lO'. Baltasar Valdés, Guz.mán, del eulares de 24 !de ittnio de I~ (Colcc

I r
n
ulpo, de Trapas d,e Melílla. ci6n. LC{jisla:flÍ!v(J, n.úm. 215~1) Y de 30 de

. . Fernan,do López Uruftaela, de septiembre de 19511 GC. L, nÚlm. 738);
,.ruten'dencia Celltral. bien entenlcHdo que los ,cwitl!CJ.uetlios Y'
,n, Francisco Gonzltlez Rozas, ,de la anualidades que corres:P'O,ntta J,i'er.¡:jbir al
'¡ten'denda ·de Marl'aecos, X.OO'O" pe- perronal de los titados 'Caer,pos, se re
~tas !l.11ualés, por diez aft,o's deemw 'c1tamarlÍn en 1!IJ -s.iguiente íOI·rna:. Los
eo, desde 1 del actual. corl.'eSipon'dien1ies l!L los 'meses· de .I'nau;o
LO. Mal1ttél Vázlquez Parra,cie la acl'iciembre eLe 193'3, amibos il1Clusill'e, si

"!Sll.1a, 1.000 'Pesetas anuales, por diez Se verHic'!\:ll dentro del' ,presen~e año,
lOS de empleo, 'desde igual feclha. pueden fonnular~e fO~ aneg:lo al d9cre-

Y" ~ to de 113 de ah1'1l ultimo ~D, O. llt1m~-
,100 pesetas anuales, por once años de ro' SS} al,[)licá«1tdolas toda:s al capítulo
empleo, d,esde 1 de octubre jfr6ximo' : sélptimo, artkulo sexto de la Seoción

cuarta del vigente, PresUIP~sto .(J..Irímer
)1)1" AManso Llorente GÓmez.<Caro, semestre): remítiéndolas a',este d.eparta-
, Parque de Burgos. mento en la forma pre'Vel1lda en la 01'-

¡D. Luis Soler Reynaud, del Dépó
sito de Ca:nllpamento de Salamanca.

,D. A~tonio Formoso de Castro, de
Trans:portes de Coruña.

D. Eduardo Casado Landáburu, del
q;¡rimer Gmpo divisionario-.

D. José Barutell Juárez Fernández
, de Velasto, de la IptendlCncia de Ma-

.D. Juan Ai2Jpuru Maristany, de la nuecos. , .
Intendencia Central, 1.100 :pesoetas 'D. Emilio l11;iranda,Martín, de la
anuales, por llevar on'Ce años d.e em- misma.
pleo, desde 1 .del actual. , , . '..;
. D, Ignacio Sangüesa Casaurtán, del' 1500 p~setas anuales, por C$n.c,o i!n?s de

quinto Grupo divisionario, -1.500 pe- emp,eo, desde 1 de agosto último.
setas ,!nuales, por llevar .quince años
de emlpleo, des,de 1 del actual.

D.' Vicente Ay-eart M~reno, de la
Intendoencia de Marruecos, L200 pe
setas anuales, por nevar doce años de
empleo, a partir de igpa1 fOOha.

iD. Rafael Mora Gu.tiérrez, del Gru
llO de Tr(Wa'S ,de Melilla, 1.300 pese
tas anuales, por llevar tre,ce años .de
emlpleo, desde 1 .de agosto último.

iD. Eduardo GuHIén 'López-Tello,
del HOSipital Militar de Valencia, 1.400
pésetas anuales, 'por catorce años de
emrpleo, desde 1 de ma.yo último.

ID. Lu'Ciano C¡¡ro Millgarro, del
I:¡epósito {{el' Rif, 1.500 .pesetas an.ua
les, lPorquin·ce afiós de empleo, desde
1 de octubre ,próxil;l.o.

ID. Fernando Sándhez González, dd
servicio de Trans>portes de. Zaragoza,
1.200 :pesetas anuales, por doce años
de' empleo,des,d:e' ¡,de octulbre pró
ximo.
, ID. Joaquín VjrtoRomán, de los
'Servicios. de Artillería de :¡3arcelo.1ia,
1,200 'Pes,etas anuales, por doce años
de ·ell'Jlpleo, desde igual fecha.

Tenientes

D. Arturo Marcos' Jiménez, de la
.Intendencia de Marrueco", 1,100 pe
setas anuales, ¡por llevar once 'años de
ero;pleo, desde 1 .del actual.
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cU!njp'ljd<J 10& años de servicio que ta11l-'
bién se mencionan, conforme disllone .e1
artículo séptimo tie la ley de 13 de maY<J
de 1932 (D. D. núm. Il4) y a paáir <fe
las fechas que se indi<can:. .

Lo :comunico a V: E, para su conoci
mi~üo y 'Cui:Jiiplimiento. Madrid, 28 de
septiembre de 1934. .

HIDALGO

Sejior...

.
4:uismo servlClQ. qUe el anterior en Ai~ mo hermano de militar muerto en caro
tCa-!á de Henares, afecto a la Jefatura ¡paña, en solicitud de ingreso como alum~

,de Tran8;Portes de Madrid, 3:750 :lJ'ese-' tll). lÚd el,:'..:g:\) Pre¡j!:lratorio Militar
ta!! anuales 110r lle....ar diez años de 5er- (le A,Ha, 110T esie' Ministerio se 1111,' re
Nido, a ,partir, ~e la; fécha de :p!imero ,suelto acce¡1¿r ¿t ello en las coodicio
¡de o;::tu~re ~roxlmo... '. ' ,11es que establece la, orden circular de

~~a.:dnd, 28 de septiembre de 1934--- f?3 de enero últi~o (D. O. núm. 21).
RlO.a!go., . ,Lo cómunico a V. E. ;para su cono

fimiento y CUIIl[l'limiento.' Madrid, 27 de
-selltiembre de 1934·

HIDALGO
VACANTES DE. DESTINOS

HIDALGO

CONCURSOS.

!Señor 'General de la séptima división
orgánica.

~eñores General de la quinta división
orgánica e Inten~ntor central de

. 'G'Uetra.. -

Señor..•

--------------_..-
MADR.ID.-:bl:l'REN:I'A" y TALUIIllS :l>llL MI'

NIS'.rllltIO DE LA GUERIIA

, HIDALGO
Seríor...

Circular. EJedti".<o: Sr. : Para proveer
una vacante de profesor en la Escue1a
,Su¡p¡;rior de Guerra, C{\ne.S¡pon<1ie.nte a:
téhiente coronel de Estado Mayor, que
ifehe dest'Ul¡peñar !a cl~e de "Astron<r
Jura de posición y nociones de Geodésia
~r Cartogr:..ffa", por este- Ministerio se
ha: resuelto se anunC¡e a c<mcurso, con
>llrt'~'gllo a los :pr(!C~os de la drcular
de 5 de octlJlbre de 1931 (D. Q. nú~

1, . .. ' ',,1', "'le11O zt6', entre los Jefes de los moo-
N Estad~~M'ayor"Central ~iOlla.dos' vOOl¡¡>leo y Ouelil.» '100 a.stJ.>i

';l'cn á ella, los que delberán remitir di-

SE
"'''U E N ,r{'Ctat¡u~ntc al referido Gentro, en' e1
U" NDA S CelO 111'1azo .de veinte días a contar desde la

OOLEGIO PREPARATORIO MI. ¡J)uhUcad6n de esta orden, las instan.-
LLTAR lCiá.s dirigidas a mi autóridad, deb-ida

mente documentadas. e in.formadas.
. Lo cO!IDunico .a V. E .pa.ra su con<P
¡::imíooto y tUttlJl)ilhniento.. Ma.~kk1, 27 de
¡se¡p.tiernibre de I9:M·

E:x:émo, Sr.: Vista la instanicia pro
movida J}Or eI1 'sargento D. J{)sé Rodrí
¡guez Bosmedíllnol 'Con destino e.n el re
¡gimientó de Il1Ifa,nteTÍa. nrL1m, 19, que
¡tiene recol1OlCid'Os los benefiicios de in~
¡;reso y :lJ'e1."l111111.enK:Ía en AJCa>C1emias Mi~
¡litareo, ¡¡J'Or orden eircl;lla.r d6 3 de di~
.cien1bre de 1924 (iD. Q.l')¡'Úm. 274), co-

RELl\cro'Ñ QUE SE CITA
. Circliffé.' Excmo. Sr.: Este Minis-

, Co:zserieS. terio ha resuelto quede anuil.a'<ia la -or-
J ' , :"''' ..... ' ':"..;;;¡,.j,''''}"~ den cÍl:cJilar de fet.ha 13' del a1:ltua!l

D. Joaqu1n Fernández Garda. de la ¡(.D. O. nUm. 2ÍS), por 1a cual se anuh
cuarta división orgánica .6.75Q .pesetas ,daha una vacante de comandante O< te
anuades, por llevar cuare~ta años de ser- ilÚepte coroncl en la. Comh;ión de }'io
vicio, a' partir de primero del actual. ¡vilización de 100ustrias Civiles de 1a.

D.Manuel Alon¡¡o M-ejías, de h ter- lP!}mera división orgánica, quedando sub
cera InSlpección de Intervención, 5..150 ¡'ll?tente el anuncio de. vacante de c{)
:lJ'esetas a1l1ll\<les, por llevar treinta an')s ,(maooante,' ;para ,la misma, hecho por
de servido, .a partir de llrimero de a¡;ús- (Orden cir.cu,lar de fechi 3 del conien-
to último, ". ,te (D. O. l'Úffi" 204). -

'D. Felj¡pe del Amo ,Sastre, dd S,-r· " Lo comuni'Co' a V. E, para. S11 'Cono
vido de custoelh de Edificios de 1", pla- ¡::imiento y cu:rqp.1imiento. Madrid, 28 de
za de Ordufia, aíecto a la JeÍatu!'l. de ~e¡¡>tiembre de 1934·
Translportes <1" Bilbao, 4.250 J.)ClIetas
auuales, por l1war quince años de s~r
cíe, a ·partir <k prim<:t'O del m:tua',

·D. A:lJberto SahU<1itillo Huede, del Es
tado May{)r Ccal;ral, 4.'2'50 llCsetas anua
les, J?Or llevar qUillée aííos de servicio,
a partir de primero del :a;ctua1.
\ ,D. Eleuterio Pardo Vinuesa, de la
.sübS<!ICretaTÍa de este, Ministerio, 4-~50
¡pese'tas allualles 1101' lle.var quince ailOS
pe servicio, i ;partir de 1.. fecha de pri
mero de, O'Ctoo;'<Q pró::cinllO.
, D. CaJsif:or }Jomínguez Mayayo, del.
/Servido de custodia. de edificios de la
¡plaza., de .Mg<;ciras, aiectoa la Jefa~
rt;ura. de Tram,po-rtes de la. misma, pese
~!liS 4.750 anuales ;por llevar veinte años
tie servicio, a partir de la fecha. de pri~
D;nero de octubre próximo.

D. T?tl1ás Fernándcz Sánchezl del

"


